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PARTE OFICIAL
i...................

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina ( Q. D» G.), Regente de l  R e in o  y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin noyedajd- en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Gober

nador de la provincia de Logroño y el Juez de primera instancia de To
r r ecilla de Carneros, de los cuales resulta: , _ ,
: Que en el Boletín oficial de Ja provincia de Logroño,’ corréspbñáíéñíe ’ 
al día 6 de Febrero de 1879, se anunció la subasta de un monte denomi
nado Cedrilla, de cabida de 15 hectáreas y 72 áreas, equivalentes á 75 
fanegas, de 3.000 varas cuadradas, distante cinco kilómetros y 100 me- 
iros al Norte/del casco de Gallinero: lindante por Naciente con monte de 
Pinillos; Poniente tierras de particulares de Gallinero; Mediodía monte 
de Pinillos, y Norte terreno jurisdiccional^ peñascal dé Pradillo:

Que celebrado el remate de dicha finca procedente de los Propios de 
Gallinero, fué adjudicada á D. Julián Zorzano, quien la cedió á D. Ro
mualdo Restares y D. Agapiío Quintana,, en cuyo favor fué otorgada la 
correspondiente escritura de venta por el Juez de primera instancia de , 
Logroño en 24 de Mayo de 1884: ,

Que en 31 del expresado mes y año el Guarda municipal de Gallinero 
denunció ante el Alcalde de dicho pueblo el hecho- de haber encontrado 
el día anterior y el mismo en que hacía la denuncia en el monte de di
cha villa titulado Mata Oscura y Talle Malicioso, y sitió de la Cedrilla, á 
D. Romualdo Nestares, D. Calixto Soto de Zaldívar, Dn Pedro Ayamil y 
D. Tomás Nóvoa, los cuales, acompañados de cuatro operarios, habían 
cortado una encina seca,,y cortados y estañado un roble, otros cuatro des
mochados, y  además un sácere, todos ellos verdes, aprovechándolos para 
hacer cuatro chozas; procedióndose por el Alcaide de Gallinero á instruir 
un expediente, que fue remitido al Gobernador de Logroño en 11 de Junio 
del repetido año: *

Que en £3 de dicho mes, el Ingeniero Jefe del distrito dirigió una co
municación al Gobernador manifestándole que el monte denominado Ce
drilla es un rodal ó parte del llamado Mata Oscura y Valle Malicioso, y 
comprendido en el Catálogo con el núm. 118, por lo cual el distrito había 
protestado de la-venta de la Cedrilla, la que sin embargo se había efec- 
tuadó sin cumplir los requisitos legales, razón por la que el Ingeniero 
Jefe creía procedente anular la venta caso de haberse verificado, y exi
gir la responsabilidad al que en ella hubiese incurrido:

Que el Gobernador de Logroño ordenó en 30 de Junio al Alcalde dé 
Gallinero que prohibiera en absoluto toda clase de aprovechamientos en 
el monte Cedrilla, no consintiera en manera alguna que se cortasen á r
boles ni matas, ó que se extrajeran maderas ni otra clá$e de productos, 
puesto quel0s linderos.de aquel monte no coincidían con los que real
mente tenía, y procediera á depositar los árboles y maderas que estuvie
ran cortados y los demás productos que existieran:
• Que en la misma fecha el Gobernador ordenó que por los empleados 

del distrito se practicara un reconocimiento facultativo en Ja Cedrilla á 
fin de apreciar su*estado, los árboles cortados recientemente, y los daños 
ejecutados por los que figuraban ser dueños del repetido monte; d iri
giendo á la vezf el Gobernador u n a  comunicación al Jefe de la Guardia

civil para qué ejerciera sobre la Cedrilla la más exquisita vigilancia, no 
consintiendo que se cortasen ni extrajesen árboles, maderas ni otros pro
ductos, echando fuera del monte á cuantos en él se encontrasen, y pres
tando al Alcalde de Gallinero la protección que reclamara para el cum
plimiento de las órdenes que sobre el particular se le habían «comunicado: 

Que* en el mismo día 30 de Junio de 1884- el ingeniero de Montes del 
distrito de Logroño participó al Gobernador que al practicar el marqueo 
de los materiales procedentes de la corta en el monte Mata Oscura y Va
lle Malicioso había reconocido el término de la Cedrilla, sobre el cual se 
seguía expediente de nulidad de- venta, y en el que se estaban verificando 
aprovechamientos en grande escala, dandp por resultado que los límites 
que le asignaban en el Boletín no concordaban en manera alguna con los 
que tenía en el que estaban haciéndose los aprovechamientos; no exis
tiendo, por otra parte, mojón alguno que separara la parte vendida del 
resto del monte, lo que podría dar origen á grandes abusos: 

v , Que en 5 de Julio el Gobernador dirigió nueva comunicación ai Al- 
ealde de Gallinero manifestándole la creencia de que, una vez reconoci
do el monte de Cedrilla, se habrían depositado convenientemente los á r
boles, maderas y demás productos, y previniéndolo que procediera con 
intervención de Nestares á conducir á sitio cubierto y seguro y que- re
uniera buenas condiciones de conservación, depositándolos bajo su cusió-? 
día, los productos que como el tan y otros estaban' expuestos á experi
mentar mayor demérito y á deteriorarse más fácilmente:

Que en cumplimiento de las órdenes del Gobernador civil, se personó 
el Alcalde de Gallinero acompañado de tres Regidores, del capataz de 
cultivos, del Guarda municipal y de una pareja de la Guardia civil, en el 
monte Mata Oscura y Valle Malicioso y sitio de la Cedrilla, y recogió las 
herramientas de que se servían los operarios de D. Romualdo Nestares, 
depositándolas en el Ayuntamiento:

Que reconocido el monte por el Ingeniero de la Sección, éste emitió 
informe en 9 de Julio, consignando, entre otros particulares, que si bien 
en el Boletín de 6 de Febrero de 1879 se anunciaba la venta de 15 hectá
reas, podía asegurarse á simple vista que pasaban de 200 las qué estaban 
utilizándose, y que de ninguna manera podían concillarse los límites que 
se señalaron en el Boletín con los que en la actualidad se asignaban á la 
parte que se pretendía considerar como vendida.

El Ingeniero Jefe manifestaba que, á su juicio, procedía mantener la 
prohibición de toda clase de aprovechamientos, no sólo porque aparecía 
lesión enorme en la venta, caso de que la misma fuese legal, sino porque 
se habían cambiado los lím ites, no coincidiendo con los anunciados para 
la subasta, la que no debía haberse verificado por las razones que el dis
trito había alegado en la protesta que hizo contra la venía:

Que ante el Juzgado de Torrecilla de Cameros se presentó con fecha 
21 de Julio del repetido año 1884, y á nombre de D. Romualdo Nesta
res, un interdicto de recobrar la posesión del monte Cedrilla, del que se 
considera dueño en virtud de la compra hecha al Estado que queda refe
rida, posesión en la que había sido perturbado por D. Matías Lázaro, Al
calde de Gallinero, en el hecho de presentarse en el monte el día 2 del 
expresado mes, acompañado de las personas que ya se han citado, impi
diendo que los operarios de la parte actora continuaran los trabajos de 
estañarlas encinas y extraer el ta n , apoderándose de las herramientas, 
á pesar dé que el Alcalde tenía conocimiento de la posesión que del monte 
había dado el Juzgado al demandante en 9 de Mayo, y no obstante; que el 
mismo Juzgado había acordado que el Alcalde devolviera á Nestares las 
expresadas herramientas, providencia que se había notificado oportuna
mente á la Autoridad municipal de Gallinero:

Que en 24 de Julio el Gobernador acordó la venta en pública subasta 
del ñm existente en la Cedrilla y que el importe se consignara en la 
Caja de Depósitos, y que se procediera por el Ingeniero Jefe á la tasa-
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cion de aquel producto, y á la redacción de las condicio
nes que habían de regir así en la subasta como en el apro
vechamiento:

Que en la misma fecha, el Ingeniero dirigió una comu
nicación al Gobernador participándole que habiendo sido 
invadido el monte Mata Oscura y Valle Malicioso, núme
ro 118 del Catálogo, verificándose en él cortas de conside
ración por orden de I). Romualdo Ncstares, que so supo- 
rúa dueño de la partida llamada Cedrilla, procedía que se 
«declarara el citado monte en estado de deslinde; declara
ción que hizo el Gobernador el 26, publicando su resolu
ción en el Boletín del mismo día:

Que señalada en el monte Mata Oscura y Valle Mali
cioso la faja que prescribe el ari. 4i del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, para evitar las invasiones á que pudie
ra  dar lugar la colindando, ó enclave en aquel predio de 
Ja partida Cedrilla, que so comprendió en dicha faja, por 
no poderse conciliar los límites lijados en el Boletín de 
Ventas con los que se • pretendía asignarles, se anunció 
para el día 20 de Agosto la subasta de 25.104 kilogramos 
4e ton, existentes en'el monte de Gallinero:

Que en 1.° do Agosto fue puesto D. Romualdo Nesta- 
res en posesión provisional por el Juzgado del monte de la 
Cedrilla, después de lo cual se practicó la información tes
tifical, y estando citadas las partes á juicio verbal, el Go

bernador, á instancia del Ingeniero Jefe' do Montes del dis
trito y del Alcalde de Gallinero, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que no habiéndose enajenado más 
que 15 hectáreas del monte Mata Oscura y Valle Mali
cioso, no es justo ni razonable que los compradores se 
apropien de más de 200 hectáreas por la circunstancia de 
aparecer mal determinados los linderos; en que el cuidado 
y conservación de los montes públicos corresponde & la 
Administración, á la que incumbe impedir la usurpación 
de terreno que al parecer se pretende llevar a cabo, y 
adoptar las medidas oportunas para que los interesados 
no puedan asegurar el fruto de sus usurpaciones, no 
dándoles lugar á extraer del monte los inmensos mate
riales que allí tienen apilados; en que una vez prohi
bido por los particulares ejecuten cortas ó disfrutes con
trarios á la buena conservación de un monte cuya 
propiedad no está bien deslindada, [procede sostener la 
prohibición de que queda hecho méritopen que la pose
sión dada por el Juzgado del término de la Cedrilla ca
rece de las formalidades necesarias, sin que haya prece
dido el oportuno deslinde que debió efectuarse por los 
agentes de la Administración; en que el deslinde era tanto 
más necesario en este caso, cuanto que ni los linderos ni 
ia cabida que se anunciaron para la venta coinciden con 
los del terreno de que se trata; en que declarado un mon
te en estado de deslinde, no puede practicarse en los co
lindantes ninguna clase.de aprovechamientos', aunque 
aquellos sean de particulares, hasta que sea resuelto por 
la Administración el expediente, ni los dueños pueden pro
mover cuestiones de propiedad, ni los Tribunales entender 
do ellas hasta que se halle concluido el referido expedien
te, y en que la extracción de más de 50 sacos de tan, exis
tente en la Cedrilla, que se había verificado por determi
naciones del Juzgado era contraria á las órdenes emana- 
ñas de la Autoridad requirente en asunto de su exclusiva 
competencia. El Gobernador citaba los Reales decretos 
de 81 de Mayo de 1837, 1.° de Abril de 1866 (art. 13) y 8 
de Mayo de 1384 (reglas 1.a y 2.a del art. 40); las Reales 
órdenes de 24 de Febrero de 1838, 10 de Marzo y 12 de 
Octubre de 1839, 1.° de Abril y 19 de Agosto de 1846, 11 
de Diciembre de 1837,5 de Abril de 1858, 1.° de Setiembre 
de 1864 y 5 de Noviembre de 1866; los artículos 2, 5, 34 
y 88 de las Ordenanzas do Montes de 22 de Diciembre de 
1833; el til. 2.° del reglamento de 17 de Mayo de 1863, y 
el art. 57 del de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juzgado, después de oir al Ministerio fiscal y á 
la parte actora, sostuvo su jurisdicción, fundándose en las 
razones que estimó oportunas, y dirigido al Gobernador el 
exhorto á que se refiere el art. 63 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, aquella Autoridad, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, remi
tiendo el expediente gubernativo á ía Presidencia del Con
sejo de Ministros, y poniéndolo en conocimiento del Juz
gado por medio de la oportuna comunicación:

Que una vez recibida ésta, el Juzgado dictó auto anu
lando lo actuado en el incidente de competencia desde la 
providencia en que se acordó la celebración, de la vista, 
mandando que se diera traslado del expediente al despo
jante, y que se participara al Gobernador para que sus
pendiera la remisión de las actuaciones é interesara su 
devolución de la Presidencia del Consejo de Ministros 
mientras se subsanaba el defecto en que se había incu
rrido de no oir al Alcalde de Gallinero D. Matías Lázaro: 

Que notificado éste y no habiendo evacuado el tras
lado en el término que al efecto se le confirió, fué acusada 
la rebeldía, citándose á las partes y el Ministerio fiscal 
para la vista del incidente:

Que antes de celebrarse dicho acto el Juzgado, acce

diendo ó. lo solicitado en escrito áé D. Romualdo Nesía- 
res, dirigió una comunicación al Gobernador interesándole 
que suspendiera la,subasta de leñas corladas en el monte 
de la Cedrilla, ó declarare su nulidad si se verificase:

Que celebrada la vista el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción, dando por reproducidos los fundamentos de derecho 
contenidos en el auto anterior, y aduciendo otros varios: 

Que el Gobernador participó ai Juzgado que habién
dose celebrado la subasta el 16 de Noviembre, ó sea cua
tro días antes de recibirse la comunicación de que queda 
hecho mérito, no era posible suspender dicho acto; que no 
prejuzgaba ni resolvía cuestión alguna, limitándose á evi- 

■ tar á las partes interesadas los perjuicios, que pudieran 
ocasionárseles por la extracción de la leña ó por la de
preciación. que la misma podría sufrir, añadiendo que se 
habiá dispuesto que el importe del remate.se consignara 
en la sucursal en la provincia de la Caja general de Depó
sitos conforme se había verificado con el importe del tan: 

Que insistiendo, el Juzgado en que el Gobernador de
clarara la nulidad de la subasta, y haciéndose constar en 
la comunicación que nuevamente le dirigió con eso objeto 
que en la Cedrilla existían más da 1,000 exterios de leña, 
y sólo se habían adjudicado al rematante 125 de leña 
gruesa y 25 de ramaje, el Gobernador acordó que se veri
ficase el reconocimiento, peso y. valoración de todas las 
leñas existentes en la Cedrilla, quedando en suspenso el 
aprovechamiento de las adjudicadas-al rematante hasta 
que tuvieran lugar las operaciones referidas, - con separa
ción' de las leñas que el rematante tenía compradas:

Que el Gobernador manifestó al Juzgado que nada .te
nía que hacer en'las nuevas diligencias practicadas por 
el mismo, puesto que habiendo cumplido las disposiciones 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y remitido el 
expediente á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
dando aviso oportunamente al Juzgado, nada le incumbía 

Jiacer más que esperar la resolución del Gobierno:'
Que en vista de esa manifestación del Gobernador, el 

Juzgado remitió las actuaciones á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, resultando.de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 63 del reglamento' de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual, cuando el requerido declare 
competente por sentencia firme, exhortará inmediata
mente al Gobernador para que deje expedita su jurisdic
ción, ó de lo contrario tenga por formada la competencia* 
En el exhorto se insertarán los dictámenes deducidos por 
el Ministerio fiscal en cada instancia, y los autos motiva
dos con que en cada una se haya terminado el artículo: 

Visto el art. 64 del propio reglamento, que dispone que 
el Gobernador, oído el Consejo (hoy Comisión provincial), 
dirigirá dentro de los tres días de haber recibido el ex
horto nueva comunicación al requerido insistiendo ó no 
en estimarse competente:

Visto el art. 66 del reglamento que viene citándose, 
conforme á cuyas disposiciones si insistiese el Goberna
dor, ambos contendientes remitirán por el primer correo 
al Presidente del Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hubiesen instruido, haciendo poner 
al Oficial público á quien respectivamente corresponda 
esta diligencia un extracto y certificación en los térmi
nos prevenidos eií el art. 62, y dándose mútuo aviso de la 
remesa sin ulterior procedimiento:

Considerando:
1.° Que el auto en que un Juzgado requerido de Inhi

bición sostiene su competencia no es reformable, cuales
quiera que sean los vicios en que se haya incurrido al 
tramitar el incidente, y sólo puede ser objeto de apelación 
por el Ministerio fiscal ó por las partes, apreciándose los 
defectos de sustanciaeión al tiempo de ser resuelta la con
tienda jurisdicción al:

2A Que el objeto del exhorto á que se refiere el art, 63 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 es que la Au
toridad gubernativa pueda conocer las razones en que el 
requerido se funda para declararse competente:

3.° Que no se cumple el referido objeto si el Juzgado 
ó Tribunal requerido practica nuevas diligencias y modi
fica su primitivo auto, alegando, como ha sucedido en el 
presente caáo, nuevos razonamientos que no pueden ser 
apreciados por la Comisión provincial y por el Goberna
dor, cuando éste ha remitido ya las actuaciones que ante 
él se han instruido:

4 o Que el hecho de no dar audiencia á una de ¡as 
partes interesadas en el negocio constituye un defecto 
sustancial en el procedimiento que, además «del indicado 
anteriormente, impide resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Maganta.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,'
Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for

malidades de subasta, adquiera un cañón de 12 centíme
tros modelo de 1883 con su montaje correspondiente.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.
.El Ministró de Marina,

«Í©ísé t o a r í a  « le S e r a n g e - r . ' r

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La dualidad de fines permanentes é histé
ricos que el Estado cumple en la vida moderna, muéstra
se también en la enseñanza, engendrando diversas funcio
nes administrativas; meramente jurídicas las unas, de ca
rácter técnico y tutelar las otras.

Pertenece á las primeras el reconocimiento por parte 
del Estado del derecho de aprender, puesto que derecho 
es en el hombre la facultad de instruirse bajo lá dirección 
que su conciencia le dicte cómo más adecuada al cumpli
miento de su destino; derecho que ejercita el padre en la 
primeda edad de su hijo supliendo su incapacidad y lle
nando ios deberes que la patria potestad le impone, cuan
do encomienda la educación del per que le debe su exis
tencia álos Maestros que más confianza le inspiran, ya 
que no pueda dársela íntegramente por sí misipQ. Mas el 
ser que el padre educa tiene altos destinos en el orden re
ligioso para cuyo cumplimiento la educación ha de pre
pararle, y los tiene asimismo sociales y políticos en el or
den temporal que pudiera perturbar una educación vicio
sa. Por esto, del uso que el padre haga de aquel derecho, 
cuya esencial condición es la libertad del que lo ejerce, 
será responsable ante Dios y ante la sociedad en que vive.

El padre que es católico pesponderá ante la Iglesia de 
Dios que tiene de Él la misión de enseñar á las gentes la 
verdad y la moral divinas, y por esto mismo, el sagrado 
derecho de que los padres que viven en su seno no dén á 
sus hijos una educación que sea contraria á sus enseñan
zas dogmáticas y morales. Y responder debe también el 
padre ante el Estado, que tiene el derecho de exigirle que 
no obstante la inviolable libertad que le corresponde en 
la dirección que prefiera dar á la educación de su hijo, le 
prepare convenientemente para la vida social y política á 
que está destinado como ciudadano de un pueblo libre.

Nace y vive el hombre enmedi© de la familia que la 
naturaleza crea y el hogar paterno simboliza; pero nace 
también y está destinado á vivir en el seno de la familia 
política llamada Estado, cuyos límites son las fronteras de 
la patria, y en el de otra más amplia, porque extiende los 
suyos hasta los confines de la tierra, en la cual deben vi
vir todos los seres racionales que la forman, unidos entre 
sí por los vínculos del amor fraternal y al amparo de Dios, 
Padre común de la especie humana.

Los complejos fines de la vida á que corresponden es- . 
tos esenciales organismos, producen para el hombre dere
chos y deberes diversos que se conciertan y se cumplen 
por medio de la libertad, aunque teniendo siempre como 
suprema garantía la responsabilidad, sin la cual la liber
tad sería un absurdo inconcebible.

Por eso la educación debe preparar al hombre para 
los fines civiles, políticos y religiosos»en que se encuen
tran sus destinos. <

Correlativa de la libertad de aprender es la libertad de 
enseñar, y el Estado debe también reconocerla sin impo
nerla otros límites que los que sústancialmente correspon
den á la libertad de aprender.

Además, por su carácter científico, como exposición de 
doctrina, exige los mismos respetos que el derecho de 
emitir libremente el pensamiento al amparo de la libertad 
política de la conciencia,, ya qué lam as sólida entre las 
humanas garantías de la investigación de la verdad es la 
libertad que también expone al hombre á incurrir en el 
error.

Por su carácter económico, como aplicación del prin
cipio de la libertad del trabajo, no consiente trabas arbi
trarias ni privilegios que impidan ó dificulten los efectos 
de una leal y noble y provechosa competencia

Proclamando y garantizando el Estado ambas liberta-, 
des, cumple respecto A la instrucción los deberes jurídicos 
que reclama su misión permanente en la vida social. Pero 
ésta no ha llegado todavía en España ni en parte alguna 
de la vieja y civilizada Europa á tal grado de progreso 
que* se basta á sí misma para satisfacer las exigencias de 
su fin científico sólo con una organización fundada so
bre la base de la iniciativa individual y á impulsos dél
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espíritu de la asociación privada. Y mientras esto no suce
da, forzoso será al Estado desempeñar respecto á la ense
ñanza, además de las funciones jurídicas que responden 
á su  fin permanente, otras de carácter técnico y progre
sivo, sosteniendo y administrando establecimientos con
sagrados á fomentarla y propagarla con el mismo celo é 
igual eficacia que pudieran poner los particulares en los 
que funden para su conservación y adelanto.

Consecuencia de estos principios es la diversa índole 
de las relaciones que ha de mantener el Estado con los es
tablecimientos de enseñanza, según sean públicos ó priva
dos, pues mientras que respecto á éstos su acción se re
duce á inspeccionarlos en nombre del derecho relativo á 
la racional y cristiana moralidad y á la saludable y nece
saria higiene, tiene á su cargo la dirección de, aquéllos, 
nombrando sus Profesores y Jefes, ordenando la distribu
ción de los estudios, dictando los reglamentos literarios y 
administrativos por los cuales han de regirse, y velando 
constantemente por su fiel observancia.

Los decretos leyes de $9 de 'Julio y 29‘de Setiembre 
ele 1874 que, no habiendo sido derogados por ninguna ley 
posterior, constituyen la única legalidad vigente en la 
materia, según la Constitución del E stado , establecen 
esta completa diferencia entro los establecimientos públi
cos y privados, determinando, como queda dicho, la diversa 
intervención del Estado en cuanto á unos y otros se refiere.

Mas por el Real decreto de 18 do Agosto de 1883 s e ha 
venido á crear una tercera clase de establecimientos de 
enseñanza llamados asimilados, organizan dolos de tal 
modo que, más que centro de libre enseñanza, resultan 
unos establecimientos privilegiados, porque dotados por 
aquel decreto de mayor independencia que las demás ins- 
tituqiones libres, gozan por otra parte de los principales 
privilegios reservados á los establecimientos oficiales, 
como es, entre otros, la facultad 'de examinar á sus alum
nos, expidiéndoles certificados de aptitud en las asignatu
ras, que allí se declaran incorporadles sin ulterior examen 
á la pública enseñanza, infringién iose de esta suerte aque
lla ley que prohíbe la incorporación de las asignaturas no 
aprobadas oficialmente. Por la indicada organización se 
desnaturalizan ambas clases de establecimientos de ense
ñanza, los. asimilados y oficiales, hasta el punto de otor
gar á los primeros en perjuicio de los demás iguales dere
chos que á los segundos, sin someterles á sus deberes ni 
exigirles las garantías que éstos ofrecen con la observan* 
ola de las prescripciones legales y reglamentarias.

Esta confusión es tanto más grave cuanto que por ella 
resulta quebrantado el precepto constitucional de la cola
ción de grados y títulos profesionales por el Estado, ya 
que para obtenerlos deja de ser indispensable la aproba
ción oficial de las asignaturas, cuyo conocimiento supone 
el grado ó título profesional. Con arreglo á la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, decretos leyes de 21 de Octubre de 1868 
y 29 de Setiembre de 1874, y Real decreto de 4 de Junio 
de 1875, dictado con audiencia del Consejo de Instrucción 
pública, el examen de cada una de las asignaturas debía 
preceder al total del grado; y el Estado, á no infringirse 
estas disposiciones, no puede hoy por hoy dar por válidos 
los exámenes que ante él no se celebren, ni computarlos 
como parte integrante de las pruebas de aptitud requeri
das para la expedición de los títulos correspondientes.

No pretende de todo esto deducir el Ministro que sus
cribe la incompatibilidad absoluta da los establecimientos 
asimilados de enseñanza con las .condiciones' esenciales á 
un régimen de libertad. Es su propósito solamente hacer 
constar que por hoy y dada la privilegiada organización 
qué han recibido del Real decreto de 18 de Agosto de 1885, 
no pueden continuar existiendo porque han sido fundados 
sobre bases de privilegio incompatibles con la Constitu
ción del Estado y. con los decretos de 29 de Julio y 29 de 
Setiembre de 1874, que por haber adquirido carácter le
gislativo por la ley de 27 de Diciembre de 1876, es deber 
sagrado del Gobierno (cualquiera que sea el juicio que 
merezcan sus preceptos), observarlos y cumplirlos hasta 
que el Poder legislativo los reemplace por una nueva le* 
galidad.

El Real decreto de 18 de Agosto de 1885, aunque lla
mado de libertad de enseñanza, entiende el Ministro que 
suscribe que la cercena y la cohíbe más allá de lo justo y 
conveniente porque limita, con innecesarias trabas admi
nistrativas, el derecho individual que todo español tiene, 
según la Constitución del Estado, para fundar y sostener 
establecimiéntos de instrucción y educación con arreglo 
á las leyes, trabas que redundan en privilegiado y exclu
sivo beneficio de los establecimientos asimilados, otorgán
doles además de lo que ya se ha indicado, otras conside
rables ventajas que harían imposible toda competencia 
por. parte de las demás instituciones libres y aun de la 
misma enseñanza pública. No están sujetos á pago de ma
triculas, exencion en el fondo justa, pero insostenible como 
reservada á  los establecimientos de está clase, puesto que 
no aparece extendida á todas las demás ramas de la eñse- 
i te z a  libra como la doméstica y la incorporada.

Tienen derecho á organizar su plantilla con la mitad 
del número de Profesores que existen en los establecimien
tos oficiales. Pueden designar dos Vocales de los cinco 
que forman el Tribunal de los grados de bachiller, mien
tras que el Profesorado de todos los Institutos de un dis
tr i to  universitario sólo tiene un representante; y están 
autorizados para* atraerse á los Catedráticos numerarios y 
supernumerarios de )& enseñanza, pública, pudiendo éstos 
explicar en cada uno de ellos dos asignaturas, lo cual no 
pueden ordinariamente hacer en ios establecimientos ofi
ciales.

Por tales medios la enseñanza pública ha recibido tan 
rudo golpe que hubiera acabado por anularse en utilidad 
do una enseñanza do privilegio. El art. 82 de la ley de Ins
trucción pública dispone que en cada establecimiento de 
enseñanza so conferirán los grados correspondientes á los 
estudios que en él se hagan, y se harán los exámenes y 
ejercicios necesarios para obtener los títulos profesionales 
á que den derecho las carreras que en él se sigan, y no 
solamente se ha prescindido de la necesaria representa
ción oíicial en los exámenes de asignaturas da los esta
blecimientos asimilados, y so ha privado al Profesorado 
de los establecimientos oficiales da graduar él mismo á 
sus propios alumnos, sino que en completo desacuerdo 
hasta con la letra de usté precepto legal se impone á los 
centros de la enseñanza pública que soliciten la constitu
ción del Tribunal en.su edificio, la obligación de abonar 
40 pesetas diarias sobre los derechos de examen á cada 
Vocal examinador que allí haya de concurrir.

Complemento de las reformas introducidas en la cola
ción de grados y en la organización de la enseñanza libre 
son las disposiciones de carácter penal que para su san
ción se establecen en el cap. 5.° del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1883. Ampliando con exceso los límites de la 
potestad disciplinaria do la Administración se faculta á 
las Autoridades académicas para imponer multas que por 
su cuantía pueden tener la importancia de verdaderas pe
nas correccionales y para castigar con inhabilitación tem
poral ó perpetua para el cargo y ejercicio del Magisterio 
que son penas reputadas por el Código como aflictivas.

Resoluciones que con tal gravedad afectan á la ense
ñanza, desenvolviendo reglamentariamente preceptos de 
la* Constitución, formulando reglas de carácter general, 
muchas de ellas incompatibles con la observancia do leyes 
vigentes, trastornando profundamente la vida de dos es
tablecimientos oficiales, constituyendo organismos nuevos 
y redactando nuevos planes y programas de lós estudios, 
no han podido ser dictadas sin oír al Consejo de Instruc
ción pública, como prescriben les leyes, y este mismo 
Cuerpo consultivo lia dicho en más de una ocasión, por lo 
cual adolecen por este concepto de un vicio de ineonsti- 
.tucionalidad en su forma, que fuera por sí sólo motivo 
bastante para derogarlas.

En atención á las razones expuestas, ei Ministro que 
suscribe se halla eñ la ineludible necesidad de proponer á 
Y. M. la derogación del Real decreto de 18 de Agosto 
-de í 88o y de todas sus disposiciones complementarias.

Por fortuna implantadas estas reformas al pj.incip.io 
del curso presente, pueden ser derogadas sin perturbación 
del Orden académico. Basta abrir de nuevo el período de 
13 días que el decreto ley de 29 de Setiembre de 1874 se
ñala á los fundadores, empresarios ó Directores de esta
blecimientos privados que deseen dar carácter académico 
á los estudios hechos en ellos, para que puedan acogerse á 
los beneficios de la incorporación los que en virtud do 
aquellas reformas no pudieron hacerlo en tiempo oportu
no antes de la apertura del curso. Los establecimientos 
asimilados se declaran desde luego incorporados, sin otro 
requisito que el de así manifestarlo en dicho término sus 
empesarios ó Directores por haber llenado las condiciones 
requeridas para la incorporación. Las mejoras que hayan 
hecho en el material de la enseñanza les servirán de ma
yor ventaja en la competencia con los demás establecí- 
mientos libres, mas no pueden servir de fundamento ¿d e 
rechos respetables, que no merecen respetólos intereses 
que solamente amparadla infracción de las leyes.

Bien quisiera el Ministro que suscribe dispensar á los 
alumnos de los establecimientos asimilados del pago de 
los derechos de la matrícula oficial, porque entiende que, 
siendo esto un modo de retribución del servicio de la en
señanza dada por el Estado, no deberían pagarla aquellos 
que no la reciben de los Profesores oficiales; pero ha.de 
respetar la legislación vigente, y no puede tampoco admi
tir  como legítimas diferencias sobre este punto entre los 
establecimientos Tibres.

Propónase, en fin, restablecer un estado de derecho, 
manteniendo en toda su pureza la legalidad existente, que 
ía Administración por sí sola y por rectos que sean sus 
propósitos, no puede ni debe perturbar.

' No significa esto que el Ministro que suscribe se halle 
doctfinalmente de acuerdo con el derecho constituido 
acerca dé ésta y otras graves cuestiones de la enseñanza 
líbre y ofiplal. De conformidad con los principios susten

tados al comienzo de este preámbulo, inspirándose en los 
adelantos alcanzados por otros países, y teniendo presentes 
las condiciones históricas y actuales del nuestro, desen
volverá plenamente sus ideas acerca de las relaciones del 
Estado con la enseñanza oficial y libre en los proyectos do 
ley sobre Instrucción pública que tiene en estudio y que so
meterá á la aprobación de Y. M. para que puedan ser dis
cutidos tan pronto como las Cortes reanuden sus trabajos 
legislativos. Mas entretanto, deber suyo es mantener con 
toda energía la fiel observancia de la legalidad vigente, 
porque así lo exige el mas elemental deber del Gobierno y 
el respeto que debe guardar á la Constitución del Estado.

Sin contravenir á tal legalidad, antes bien creyendo 
inspirarse en sus preceptos, considera urgente, mucho 
más después de la confusión introducida en los últimos 
tiempos, determinar con fijeza y del modo más conforme - 
á las necesidades de la enseñanza, cuáles han de ser los 
Tribunales para los exámenes de los estudios privados 
hasta tanto que la ley establezca definitivamente su 
sistema.

Correspondiendo al Estado, según la Constitución, con
ferir los grados y títulos profesionales, solamente él, por 
medio de sus representante:;, puede dar por buenas las 
pruebas parciales y totales de los estudios requeridos. 
Interin no se forma un Cuerpo de examinadores que por 
su conocimiento del e fiado actual de las ciencias, su prác
tica en la enseñanza y la estabilidad, independencia y de
más condiciones con que haya de organizarse su cargo, 
reúnan todas las necesarias para llenar cumplidamente 
esta función del Estado, ningún otro Tribunal como el 
constituido por Catedráticos oficiales ofrece mayores ga
rantías da acierto. Estos Profesores nombrados por oposi
ción, conocedores por deber do los adelantos de su respec
tiva asignatura, prácticos en la apreciación de los mere
cimientos de los alumnos, interesados en el progreso de la 
enseñanza, inamovibles en sus cargos, y careciendo do 
todo interés personal y bastardo en la aprobación ó re
probación de los ejercicios, sería injusto desconocer que 
reúnen desdo luego aquellas condiciones, cuando como re
presentantes del Estado intervienen en los exámenes, ó ex
piden ios certificados de aptitud en las materias científi
cas á que están consagrados.

La experiencia ha demostrado entra una y otra orga
nización de Tribunales de examen, cuál ha respondido 
mejor á los verdaderos fines de la enseñanza.

La conveniencia de ésta exige, sin embargo, que el 
Profesor privado que* ha dirigido la inteligencia del alum
no forree parto del Tribunal que ha de examinarle, no 
para contrarrestar prevenciones que no existen por parte 

■ de los Catedráticos oficiales, sino para enterarles de las 
condiciones de capacidad y aprovechamiento de su discí
pulo, así como para inspirar á éste por tal motivo mayor 
serenidad de espíritu en el amo de examen. Pero esta in
tervención sólo puede darse al Profesor que realmente 
haya enseñado al alumno, de lo cual únicamente ofrecen.’ 
por ahora garantías los establecimientos incorporados. 
Por esq. conviene mantener en su vigor el Real decreto 
de 28 de Febrero de 1879, que admite en el Tribunal de 
examen de prueba de curso para los alumnos de Colegios 
incorporados a.1 que les hubiese enseñado. Mas no parece 
justo exigir á este Profesor un título académico, como ei: 
aquel decreto se dispone, ya que según ei decreto ley de 29 
de Setiembre de 1874 no se le exige esta circunstancia 
para desempeñar funciones docentes en un establecimiento 
incorporado.

Fundado en las precedentes consideraciones, y habien
do oído ai Consejo de Instrucción pública, el Ministro qué 
suscribe tiene el honor de someter, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886.
SEÑORA:'

A L  R. F. de V. M.,

REAL DECRETO 
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Fomento después de oir al Consejo de Instruc
ción pública, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan derogados los Reales decretos- 

de 18 de Agosto y 22 de Octubre do 1885 sobre libertad 
de enseñanza, los reglamentos y cuestionarios para su eje - 
eución de 20 y 80 de Setiembre y 14 de Octubre del mis
mo a ñ o , cualesquiera otras disposiciones de carácter 
complementario del primeramente expresado, y las Rea
les órdenes de declaración do establecimientos asimi
lados.

Árt. 2.® Se considerarán en toda su fuerza y vigor los 
decretos do 29 do Julio y 29 de Setiembre de 1874 sobre 
libertad de enseñanza, elevados á leyes por la de 29 de 
Diciembre-de 1876, hasta que sean reformados ó deroga
dos pos* una nueva ley.

{ A r i  3.® Se considerarán como establecimientos incor-
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porados de segunda enseñanza los que habiendo sido de
clarados establecimientos asimilados de igual grado do 
enseñanza por virtud de Real orden, manifiesten su deseo 
de tener aquel carácter á los^Directores de los Institutos 
provinciales respectivos, en el plazo de 15 días, á contar 
desde la publicación de este decreto. Dentro del mismo 
plazo podran solicitar la incorporación los demás estable
cimientos libres que no hubieran podido obtenerla por las 
limitaciones del Real decreto de 18 de Agosto de 1885, y 
los que tuviesen sin ultimar el expediente de asimilación, 
siempre que unos y otros se ajusten á lo preceptuado en 
los referidos decretos leyes:

* Art. 45 Los alumnos que actualmente hacen sus estu
dios en los establecimientos libres ó asimilados habrán de 
matricularse en un establecimiento oficial según se pres
cribe en el mencionado .decreto ley de $9 de Setiembre de 
4874, para que puedan tener dichos-estudios carácter aca
démico. Se concede un plazo de 15 días, á partir también 
de la fecha de publicación de esta decreto, para que pueda 
hacerse esta matrícula.

Arfe. 5.° A contar desde los i 5 días siguientes al de la 
publicación de este decreto, se devolverán á los estableci
mientos asimilados, incorporados, ó cualesquiera otros de 
enseñanza libro las fianzas que hubiesen depositado en el 
Banco de España, ó en sus Sucursales, en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de Agosto de 1885, y de
más disposiciones complementarias, con tal que no hayan 
sido dichos depósitos embargados ó retenidos por Autori
dad competente.

Art. 6.* Interin no so promulgue una nueva ley de 
instrucción pública, los exágienes do asignaturas y los 
ejercicios de grado, reválida ó título profesional, para la 
validiz de los estudios hechos con carácter privado ó en 
el hogar doméstico, so verificarán ante ios mismos Tribu
nales de la enseñanza oficial, quedando derogadas todas 
las disposiciones anteriores sobre organización de Tribu
nales ó Jurados para la aprobación de esta clase de estu
dios, dando entrada á personas extrañas al Profesorado 
oficial.

Art. 7.® Unicamente se exceptúan de lo preceptuado 
en el artículo anterior los Tribunales de exámenes de 
prueba de curso para los alumnos de los Colegios incor
porados á los Institutos, los cuales se constituirán con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £8 de Febrero 
de 1879 que se restablece con la única modificación de no 
haber de exigirse título académico al Profesor respectivo 
del Colegio incorporado para que pueda formar parte de 
dichos Tribunales.

Art. 8.* El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
•ochenta y seis. *

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

ISugezai© M o n te ro  Míos

REAL DECRETO
En cumplimiento de lo que dispone el art. 35 del Real 

decreto de 1.a de .Mayo de 1883, y de acuerdo coa lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para subastar por su presupuesto de contrata las obras de 
las carreteras que se expresan en el adjunto estado.

Dado en Palacio á  cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro d s Fomente,

E u g e n io  St©$ater® Bies*

rnoviNCiAS CARRETERAS

C ád iz ..... ..  Eeija á Olvera.—Sección entre Prupa y 01 ve
ra.—Trozos i 5 y 85 

í Gudiña á Vis na.—Trozos 4.* y $5 
'Oxease... . . . j Qrense & Portugal—^etieion 8 5 --Trozos 85,

63 y 7 /
Ciudad Real. Infantes á Manzanares.—Trosfo» 15‘y 35 
Salamanca., Béjar á la Calzada.—Trozo 45

/ Herrera del Duque h la de_Nav»hermosa é> Lo- 
* ! gresán.—Trozos 35, 45 y 55 .

üieao# Lillo al Corral de Almagüér.
\ Colmenar de a la de Toledo 4 Ciudad.

Real.—Trozos 3 ® y 4?.
Zaragoza.. . .  Borja á Ruétía,—T.rt>30 4 V ,
• Santander... Piedras Luengas á,’fisamWyer. — Treaos- 3,5 

6 * y 7.*
Burgos   Masa á Cornudilla.---Trozó 4*
Tarragona... Valle á Igualada ¿—Sección. de Valla á Pont de 

Armentera. 
f Puente de Calancha á Belerdft.

Jaén.............< Travesía de Baeza.
{ Vfiehes á Almería.—Trozo 4.®

M álag a ..... Portichuelo al límite de la provincia 
Pontevedra.. Pontevedra al Grovo.—Trozos 85, 4.® j  55 
n  i Travesía de Cangas. •

. . . . .  j puente de las Mesías á m de Gaboalks 4 Bel- 
monte.^Trozos’ 4.® y  &5 

Badajoz.y., .  Jerez dedos Caballeros á Villanusva del Fres
no.—Trozos 35 y 85

p r o v i n c i a s  CARRETERAS

Gerona.  Hostalrich á San Hilario.—Trozó 55
Coruñ* . . . . .  Cabañas á Puentes d© García Rodríguez, de

Cabañas á la Bandeira.
León.. . . . . . .  Mayorga á Sfthsgún.—Trozo 35
Valladolid...  Mayorga á Sahagún.—Trozo 45 
Alicante . . . .  Alcoy á Yecla.---Trozos j  3 /

; .. j San Vicente al 1 imite de Alava.—Trozos £5 y 35
Logroño . . . .  | & ja estación de San'Aseñsio.—Trozo 35
Barcelona.., Vich á Gironelia.—Trosos 4.5,35 y 35 
Canarias.. . .  Arrecife á Haría. -Trozo 35 '•
Huesca... . . .  Lnpeña á k m 6,—Trosos 65, 75 y 95
Lugo  Estación del Ouml á k  Herrería del lucio.
Cor uña . . . . .  Puente del Bar-quero en la de Vivero á Linares. 
Ciudad íU al T ledo á Piedra buen*.—Trozos 45 y 3 e 
Logroño . . . .  Haro á Ezcaray puente sobre el río Diera.

Madrid 4 de Febrero de 4 886 .=Aprobado por S. M .=  
M o n t e r o  R ío s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en motivos 

de-salud, Me ha presentado de su cargo D. Juan Alés y Es
cobar, Marqués de Alta Gracia,.Jefe de Administración fie 
primera clase, Gobernador civil de la provincia de la Ha
bana; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha del celo 6 
inteligencia cou que-lo ha desempeñado. ¡

Da lo en Palacio a dos do Enero de mí! ochocientos 
ochenta y seis.

. -MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 
í#erm árá <2«miases* .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de prim era 

clase, Gobernador civil de la provincia do la Habana, á 
D. Luis Alonso Martín, como comprendido en la regla 8.a 
de las aprobadas por el decreto ley de 8 de Octubre 
de 1884

. Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

QeraML&w

A propuesta del Ministro de Ultramar,.
Vengo en nom brar, en comisión, Jefe-de Administra

ción de segunda clase, Secretario del Gobierno general de 
la isla de Puerto Rico,- á D. José Pastor y Magán, Gober
nador civil cesante. •

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
FJ Ministro de Ultramar,

<íiüam&2£4»» ‘

A propuesta del Ministro de ultram ar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Antonio de Candalija, Or
denador de Pagos de la Dirección general dé Administra
ción civil de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á quince ele Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

' '. MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

[ C i n g w .

A propuesta, del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Ordenador de Pagos de la Direc

ción general de Administración civil de las Islas Filipinas, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Ambrosio V illava  y Amores, Inspector gene
ral que ha  sido de'-.Hacieñd.a en las mismas. Islas. '

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

• C ferm án  ü a m a z u í

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Francisco Cerveró y Val
dés, Jefe de Admixiktración de cuarta clase, Administra
dor Central' da Loterías de; las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á  veintidós do Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

"MARIA CRISTINA .
El ÉmistfQ de Ultramar, 
f¿eran&aa j •

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe cié -Administración de ouaria 

clase, Administrador Central de Loterías de las Islas»Fili

pinas, á D. Timoteo Caula y Abad, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Contador que es del Tribunal de Cuentas 
del Reino, y en quien concurren las condiciones requeridas 
para el desempeño de dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ccermán

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de-Administración de la 

isla de Cuba, en la vacante que resulta por fenecimiento 
de D. Julián Alvarez, á  D. Juan Honly, en quien concu
rren los requisitos prevenidos en el decreto orgánico da 
los Consejos de Administración de Ultramar.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar, 

arm an G am ax é .

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expedienta relativo á la. suspensión,;, 
del Ayiintamiento de Dolores que fue decretada, p o r 
V. S., dicho alto Cuerpo ha., emitido con fecha %Q de Ene
ro último el siguiente dictamen:.

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 48 del actual se ha 
remitido ;á 'informe da está Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Dolores decretada en 9 del 
mismo por el Gobernador de la provincia de..Alicante:
. Resulta dé los antecedentes que, examinados por el 
Delegado que dicha Autoridad nombró todos los docu
mentos relativos á la contabilidad municipal, notó que na 
obraban en la Secretaría ni el libro de intervención ni el 
de actas da arqueo, sino que estaban en poder de la per
sona encargada de formalizar las cuentas del último ejer
cicio; que no so han exigido las cantidades de que eran 
deudores á los fondos municipales por resultas del presu
puesto anterior los arrendatarios de los arbitrios, los de
positarios y los Alcaldes; que el libro de intervención que 
se llevaba por la Secretaria carecía de las firmas y rúbri
cas del Alcalde é ..Interventor, no conteniendo más asien
tos de cargo y data que los correspondientes hasta el mes 
de Noviembre, y que la existencia de ®8‘88 pesetas que 
del mismo resultaba no obraba en las arcas municipales, 
manifestando el Alcalde que se había entregado a! Jefe dé 
la cárcel para socorro de los presos; que tampoco se ha
bía hecho cargo el Depositario ni habían ingresado en las 
arcas las cantidades procedentes del 10 por 100 del im
puesto sobre sueldos y asignaciones á que están sujetos 
los empleados municipales; que no se había exigido fianza 
al arrendatario de puestos públicos, á pesar de ser 'ésta  
una de las condiciones del contrato, ni tampoco al del 
impuesto de consumos; que por este concepto se había 
satisfecho á la Hacienda en el último semestre def actual 
año económico la cantidad de 3.000 pesetas siendo así 
que Id recaudado ascendía á la de b.765‘89 pesetas, des
pués de deducidos todos los gastos de administración; que 
el libro de actas de arqueo estaba sin autorizar y sin ser- 
llar y rubricar sus hojas, extendidas en papel simple sin 
el reintegro correspondiente; que en la m atrícula de la 
contribución industrial no se había comprendido á todos 
los que debían figurar en ella; que seguido expediente á 
D. José Rodenas corno deudor al Municipio, no se había 
hecho efectiva, la cantidad adeudada, á pesar de haberse 
embargado al interesado fincas cuyo valor excedía-al im - > 
porte de la deuda; que la Administración del impuesto de 
conFomos se tenía en un 'estado  d e ; completo abandono, 
pues había dejado ele recaudarse la mayor parte de lo 
devengado por este concepto, no hallándose todavía for
mado el repartimiento del año actual; que no se publican 
los acuerdos adoptados en las - sesiones (que celebra el 
Ayuntamiento, ni los estados de recaudación é inversión 
de los fondos, rri se hace ia  distribución mensual da los 
mismos; que sin la competente autorización se practicó 
un repartimiénio entre ios vecinos para .cuhfir el - déficit 
del presupuesto del último ejercicio, lo cual ^bedeció, se
gún manifestación del Secretario, á que por premura 
del tiempo no pudo aquélla solicitarse, ya qué había sicío 
concedida en el año anterior y con arreglo á  éste se veri- 
iicó >d reparto; que no se ha hecho la rectificácíón anual 
del padrón que previene la ley, ni se han formado las lis- 
tas electorales para su inserción en él Boletín ófíeiol; y 
finalmente, que no se habían satisfecho sus haberes á los 
Profesores de Instrucción primaria en los dos últimos tr i 
mestres del año anterior. En vista dé estos hechos, el Go- 
beniador suspendíió ai Ayuhtarniénto de Dóiores, pá^ando 
el correspondiente tanto  de culpa á los Tribunales de jus^
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tieia, y elevando loa aa ieo e im ies  ai Ministerio del digno 
cargo de V. E . '

A juicio de la Secciónalo resulta en modo alguno jus
tificada la providencia del Gobernador de Alicante, pues 
Bingcíio de los hechos que quedan referidos revelan que 
por parte de la Corporación suspensa se haya cometido 
extralimit&cióxi grave con carácter político ó desobedien
cia reiterada después de haber sido apercibidos y m ulta
dos sus individuos, únicos casos en los cuales procede la 
imposición de la más grave corrección gubernativa, con 
arreglo á lo dispuesto en el ari. 189 de la ley Municipal y 
conforme á lo recientem ente declarado en el último con
siderando de la Real orden de 13 -de) corriente relativa á 
la suspensión del A yuntam iento de Cea.

Por o tra parte, los"cargos que m ayor gravedad, revis
ten-de cuantos ¿e im putan al A yuntam iento de Dolores se 
refieren al ram o de la contabilidad; apareciendo, por ta n 
to, en prim er térm ino responsables el Alcalde, como O r
denador de pagos, el Interventor y el Depositario, sin que 
semejante responsabilidad alcancé en m anera alguna á 
los individuos todos que componen la Corporación m uni
cipal. Pero sometidos los hechos á la aprobación de los 
Tribunales, á éstos les corresponde Reputarlos y hacer 
efectiva la responsabilidad que de los mismos pueda des
prenderse, sin que desde el punto de vista adm inistrativo 
haya términos hábiles para d ictar resolución alguna.

Sin embargo, como consta que el A yuntam iento ha 
tenido desatendidas las disposiciones de la ley, procede 
que, sin. perjuicio ele lo que los Tribunales resuelvan, y 
de que se alce desde luego la suspensión impuesta, se en
cargue. al Gobernador que adopte las medidas necesarias 
p a ra  encauzar la adm inistración municipal, procurando 
que las leyes y demás disposicien.es vigentes terigan .exac- 
to  cumplimiento;

Opina, por tanto, la Sección que se debe dejar sin efec
to la suspensión, á que este expediente se refiere, y hacer 
al Gobernador Lis prevenciones que se dejan indicadas,»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se h a  servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
dem ás efectos, con devolución del expediente. Dios g u ar
de á Y. S. m uchos años. Madrid 3 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante..

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 
D. Amador Villar y Castropol con el fin de que se le otor
gue la correspondiente autorización para  ocupar los te 
rrenos de dominio público con destino al ferrocarril de. vía ! 
estrecha y servicio particu lar de Almería á Bacares: ;

Visto el proyecto presentado por el interesado:
Vistos los artículos 63, 66, 67 y 68 de la ley de Ferro

carriles de 2 3 'de Noviembre de 1877, y  los 72 y 78 del 
reglam ento para  su  ejecución:

Visto el p lhgo de condiciones particulares aprobado 
por Reai orden.de 25 del corriente mes, cuyas cláusulas 
lian sido aceptadas por e l ' peticionario en 28 del mismo;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha  te
mido á biéa autorizar á D. Amador Villar y Gastropol para  
ocupar los terrenos de dominio público necesarios para  
la  construcción de un ferrocarril de vía estrecha y uso 
particu lar de Almería á Bacares, con sujeción al preci
tado pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden de 25 del corriente Enero. - . ■

De Real orden lo comunico á Y. 1. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años # 
Madrid- 30 de .Enero de 1886.

MONTERO KIOS 
Sr; Director general de Obras públicas.

¡Pliego de condiciones particulares la ja  las cuales se otorga a u 
torización par a-ocupar terrenos del dominio público, con des- 

- tin o  á' ítt:Ct)nstmcciún de u n  ferrocarril de v ía  estrecha de 
servirlo particular desde A lm ería  á las m inas de Bacares.
Artículo i.* _ El concesionario se obliga á ejecutar á su costa  

y riesgo todos los trabajos necesarios -para el establecimiento 
de un ferrocarril de vía estrecha que partiendo de Almería ter
mine i-n las minas de Bacares, ’

Art. %° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 15 de Enero de 1886, y  con suje
ción á las prescripciones qu:5 en .d icha Real orden se esta
blecen. ; ■ y ..

Art 3.a Toda variación 6 -modificación en el proyecto apro
bado deberá ser sometida al Ministerio de Fomento, y ao‘p o-  
drá llevarse a cabo sin que recaiga la apróbaeióa correspon
diente.

Art. 4.° Las servidumbres particulares serán respetadas, y  
cualquiera variación se acordará entre el propietario y el con
cesionario; cuando se presente alguna dificultad en materia de 
servidumbre, tanto en las de carácter público, como en las de 
privado, se procederá con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de 14 de Junio de 1854 y  la Real orden de 5 de Enero de 1876.

Art. o.* Las obras deberán empezar dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la fecha de la concesión, y  quedar ter

minadas en el de cuatro siles, contados .igualmente u*s-.ie la 
misma fecha,

Art. 6.* En el término de cinco mesen, contados desde la 
fecha de la concesión, consignará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos 140.817 pesetas con 55' céntimos en m etá
lico ó efectos de ia Deuda pública ai tipo que para este objeto 
Íes está asignado en las disposiciones vigentes, equivalente 
dicha cantidad al 5 por IGO ele 2 816 35o, importe del presu
puesto de las obras en los terrenos do dominio público, según  
previene el a rt..73 del reglamento p*ra Ja ejecución de la ley  
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

La expresada cantidad será devuríta cuando el concesiona
rio justifique haber satisfecho ios compromisos' contraídos.

Art. 7A El Ingeniero de .fiándoos, Canales y .Puertos que 
la Dirección general deObras puhdcas designe será el encar
gado de vigilar el exacto cumplí «nerteo de este pliego de con
diciones y de inspeccionar las obra.* que hayan de establecerse 
sobre terrenos de dominio público.

Todos los gastos que ocasione esta inspección y vigilancia  
serán do cuenta del dueño de Ia autorización concedida en este 
pliego.

Art. 8.° Terminadas las obras, serán reconocidas por el In
geniero Inspector encargado fia su vigilancia, ó por el que la 
Dirección general de Obras públicas designe al efecto, el cual 
acreditará por medio de certificación si sé han cumplido las 
condiciones estipuladas ai otorgar esta autorización.

Art. 9.° Esta autorización, t-e entiende otorgada por 99 ' 
años, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y  
con sujeción á la ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 4877 y al reglamento para su ejecución do 24 de : 
Mayo de 1878 en todo cuanto sea aplicable á ferrocarriles de 
servicio particular con facultad de ocupar terrenos de dominio 
público.

Art. 40. Quedará anulada esta autorización en los casos s i
guientes:

l . r  Si no-se-constituye el depósito en la forma y plazo que 
determina el art. 6.e de este pliego de condiciones*

2.9 Si no se diese principio á las obras, ó no quedaran ter
minadas dentro de los plazos marcados en el art. 5.® del m is
ino pliego.

Anulada la autorización se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el art. 74 del reglamento áe 2-4 de Mayo de 1878.

Art. 11. El dueño de esta autorización nombrará un repre
sentante cuya residencia designará al tiempo de hacer el nom
bramiento para recibir las comunicaciones oficiales que se le 
dirijan.

Si se faltase á este requisito, ó el representante se hallase 
ausente del domicilio designado, será válida toda notificación 
que se haga siempre que se deposite en la Alcaldía ó que co
rresponda dicho domicilio.

Madrid 25 de Eneré de 4886.—A probado .===Mo n t e b o  
...Rios.=Hay un sello en tin ta  azul que dice: Ministerio de 

Fomento,
Hay una FÚbrica.*-=Coníorme y acepto las condiciones con

signadas en el presente pliego.=M adrid 28 de Enero de 4886.=  
Amador Villar.

REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento"á lo preve
nido en el Real decreto de esta fecha, que dispone la crea
ción de una Junta de direccióny gobierno del Colegio Nacio
nal de Sordo-mudos y de Ciegos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) ,  
Regente del Reino, se ha servido m andar:

4.° Que se convoque á todos los padres de los alumnos 
in ternos del expresado Colegio para  que procedan á la 
elección de ios dos Vocales que en representación suya 
han  de form ar parte de la Junta.

2.® Que además de los dos Vocales han de elegirse tres 
suplentes para  que en el caso de vacante por cualquier 
concepto, ó de que se ausentase durante más de un mes 
alguno de los primeros, sea sustituido por otro de éstos.

8.® -.Que la elección se verifique el día 28 del próximo 
BYbrero, á la una de la tarde, en la sala de actos del ex
presado Colegio, ante el Presidente y Secretario de la 
misma Junta.

4.® Que además de publicar-la oportuna convocatoria 
en la G a c e t a , el Director del Colegio rem ita á todos los 
padres y encargados de los alumnos el correspondiente 
aviso dándoles conocimiento del Real decreto de esta fe
cha y de la presente Real orden, ó invitándoles á que en 
el día, hora y sitio designados se personen por sí ó por 
medio de representante para tom ar parte en la elección.

5.* Que los que no pudiesen asistir deberán delegar su 
representación en quien crean conveniente por medio de 
autorización firmada, que habrá de entregarse al Presi
dente de la Junta antes de proceder á la elección.

Al efecto se rem itirá á los convocados un modelo de 
esta autorización.

6.° Que no podrán representar á los padres de los alum
nos el Director ni los Profesores ó empleados del Co
legio.

7.® Que el derecho á tom ar parte en la elección es ex 
tensivo á las madres de los alumnos que sean huérfanos 
de padre, y á los tu tores ó curadores á quienes se hubiese 
discernido el cargo en form a legal.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero dé 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública. . >

Ilmo. Sr.: Las funciones im portantes que han  de des
empeñar las Juntas provinciales de Instrucción pública, 
según el art. 286 de la ley vigente, no consienten que sea 
compatible el cargo de Vocal eclesiástico d© ellas con el 
de Profesor ó de cualquier otro destino ó empleo del Es
tado, de la provincia ó del Municipio que deba estar bajo

m  régimen y adíffiniríraeión, como no sean cargos p u ra
m ente eclesiásticos. A ev itar principalm ente los inconve
nientes que han surgido de que en las mismas personas 
estén reunidos los cargos de Profesor de Religión y Moral 
de las Escuelas norm ales y de Yoc&l de estas Juntas, con- 
virtiéndoles en Juez y parte  de los mismos asuntos tendía 
la Real orden de 24 de Octubre de 1881, así como las ó r
denes de la Dirección general de 8 de Noviembre de 1848 
y 2 de Agosto de 1879, disposiciones que fueron deroga
das por la Real orden de 24 de Marzo de 4884. Pero ni 
aquellas disposiciones cercenan las atribuciones concedi
das á los Diocesanos por el art. 2.® del decreto ley de 19 
de Marzo de 1875, ni se debe consentir una interpretación 
que cam bia sustancialm ente el espíritu que inform a á la 
ley de Instrucción sobre los fines de estas Juntas. Y 
para  restablecer el verdadero sentido de ésta, 8. M. la 
R e i n a  (Q. D. G .), Regente del Reino, se ha servido dero
gar la Real orden de 2 i de Marzo de 1884, declarando en 
vigor la de 24 da Octubre de 1881; en su consecuencia los 
Vocales eclesiásticos que se hallaren en el caso referido 
deberán cesar en sus funciones de las citadas Juntas p ro 
vinciales, dándose conocimiento por los Presidentes de las 
mismas á los Diocesanos respectivos para  que designe 
nuevos Vocales, conforme al a rt. 2.® del decreto ley de 19 
de Marzo de 1875 antes mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  • constitu

cionai de España.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que auto el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre el Licenciado D. Mariano Santos Pineda, que 
representa á D. Rabino Sáinz y Celaya, demandante, y Mi F is
cal, á nombre de la Administración general, demandada, sobre 
revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio de kt 
Guerra en 4 de Marzo de 4880, relativa á m ayor antigüedad  
del demandante en el empleo de Teniente de infantería:

Visto:
\ i s t o  el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que D. Gabino Sáinz y Celaya, que era Alférez de infante

ría en 4873 con antigüedad de 23 de Setiembre de 4868 y efec
tividad de 46 de Mayo de 4870. fué dado de baja en el Ejército, 
y en instancia de 3 de Diciembre de 4876 se acogió, como pro
cedente de las filas carlistas, á los beneficios de la Ley de 28 
de Julio del mismo año:

Que pasada la instancia á informe de la Junta clasificadora 
creada al efecto, de conformidad con su dictamen, se concedió 
al interesado la vuelta al servicio con el empleo de A lférez, 
debiendo ser colocado en la escala en el puesto que le corres
pondiera, según la Ley de 28 de Julio, y, posteriormente, por 
Real Orden de 22 de Mayo áe 4877, se le concedió el empleo de 
Teniente en propuesta do antigüedad:

Que en instancia áe 1.! de Marzo de 4878 solicitó Sáinz y  
Celaya que se le concediera mayor antigüedad en su emplee de 
Teniente* alegando que se encontraba en análogo caso que les  
Tenientes D. Juan Salcedo y D. Santos Irib&rren:

Que el Ministerio de la Guerra, de conformidad con los 
dictámenes de la Junta clasificadora del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y de la Sección de Guerra del Consejo de Es 
tado, expidió la Real Orden de 31 de Diciembre do 4878, dene
gando la solicitud del interesado:

Quede nuevo solicitó ó¿te, en 20 de Noviembre de 4883, que 
se le concediera mayor antigüedad en su empleo de T eniente, 
alegando, que al volver al servicio como Alférez, según la Ley 
de 4878, se le descontaron de su antigüedad tres años, ocho 
meses y 23 días, figurando por tanto con antigüedad de 4.® de 
Mayo de 4872 en lugar de ja de Setiembre de 4868 que antes 
tenía; pero como los.Alféreces de 4872 ascendieron á Tenientes 
en Junio de 4874, creía que en este últim o empleo le corres
pondía la antigüedad desde esa fecha;

Y que el Ministerio de la Guerra, en Real Orden de 4 de 
Marzo de 4884, teniendo en  cuenta lo dispuesto en Real Orden 
de 26 de Junio de 4877, denegó la nueva solicitud del in te
resado:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 
que aparece:

Que el Licenciado I). Dionisio Parra y  Sedas, á nombre de 
D. Gabino Sáinz, interpuso demanda, que amplió, luego que so 
declaró procedente la vía contenciosa, el de igual grado D. Ma
riano Santos Pineda, con ia súplica de qué se deje sin efecto la 
Real Orden de 4 de Marzo de 4884, declarando que el dem an
dante tiene derecho á que se le conceda la efectividad de Tenien
te con la fecha en que’ la obtuvieron los Alféreces de 23 de Junio 
de 4872, y  al mismo tiempo las ventajas y beneficios que le 
hubieran correspondido si hubiera obtenido el empleo de T e
niente en ls  época que solicita:'

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda, pidiendo
{Sigue é  la pág* 860.)
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que se absuelva de ella á la. Admírasir&eióa generai y se con
firme k  Re&l Orden fmp??g«ad&:

Visto e l a r t  8 / del Real Decreto de £1 de Mayo de 1388 
hecho extensivo ¿ les iknsás-Ministerios por el de 20 da Junio 
de 4838, que señala el término de seis meses, á contar desde la 
notificación, para acudirá la vía contenciosa contra las re 
soluciones del Ministerio do Hacienda que hubiesen causado 
astado:

Considerando que lasjjretenfcioncs de D. Gabino Sáinz acar
ea de ?,u mayor antigüedad en el empleo de Teniente de infan
tería, fueron resuellas definitivamente por la Real Orden de 
31 de Diciembre de 1873 que caneó estado y quedó firme, por 
no haberse reclamado contra ella dentro del plazo legal; y 

Considerando que la R-esd Orden hoy impugnada reprodu
ce lo resuelto por aquélla en la vía gubernativa, y no puede, 
•por tanto '^revocarse en la contenciosa, por referirse á un asunto 
y a  resuelto de manera ejecutoria y firmo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
luán  de la Concha Castañedo, Presidente; D. Gabriel Enrique?, 
D . J u a n  de Cárdenas, IX Pedro de Madraza, D. Angel María 
D&csrrete, el Marques de la 4 ueosante, el. Marqués de los Uia— 
gares, D. Enrique do (Jisnercs, el Condo de Iiereo.2a-cpinoj.as 
D. Antonio defMena, y Z orr il la ,  D. A nton io  GueroL, D. Juan del 
Río y D. Fernando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta contra la Real Orden de 4« do Marzo de 1880, que 
queda firme y subsistente.

Dado ea San Ildefonso ¿ diez y siete do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.-«*ALFONSO.-=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicíicióm^Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga corno resolución final en Li instancia y autos, a 
que se refiere; que se una á los misinos; se notifique en forma 
é  la s  partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

M adria 40 de Octubre de 1886.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII  por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo cíe Estado pende, en única 
instancia, entre partes, de la una el Barón de Terrateig, y en 
su nombre el Licenciado D. José Alonso y Morales de Setiem, 
demandante, y de la otra la Administración general, deman
dada, representada por Mi Fiscal, coadyuvada por el Licenciado 
D. José Aleixandre y Bahester, en representación de D. Antonio 
Vicente Pascual y Sanchís, sobre concesión de una servidumbre 
forzosa de acueducto:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cusí resulta:
Que en 12 de Setiembre de 1882 D. Antonio Vicente Pas

cual presentó una instancia a l ‘Gobernador de la provincia de 
 ̂Valencia, exponiendo, que poseía dos fincas rústicas en el par
tido judicial de Albcriquc, situada, la una en término de Cár- 
oer y la otra en el de Alcántara; que en la primera existía un 
•manantial cuyas aguas trataba de aprovechar para el riego 
de la segunda; que para conseguir el objeto propuesto tenía 
que atravesar por medio de una acequia abierta, terrenos del 
Barón de Terrateig en el mismo térmico de Cáncer, y pidió que, 
prévios los trámites prescritos, declarase la servidumbre de 
acueducto sobre la finca del Barón como á predio sirviente:

Que acompañó á la solicitud, el proyecto, memoria descrip
tiva, planos formados per eb Maestro de obras D. José Acuña 
y testimonio expedido por Notario público, en que consta la 
adquisición de las dos ñocas situadas, la una en el término de 
Cárcer y ía otra .en el término de Alcántara, ambas inscritas 
en el Registro de la propiedad de Ja villa de Alberlque:

Que publicada la solicitud en el Boletín oficial de la pro
vincia, se opuso el apoderado del Barón, manifestando que el 
peticionario es dueño do ía noria, y por lo tanto del agua que 
en su fondo fluye, pero que la sustrae del caudal de la acequia 
de Escalona; que a demás podría construir en el campo de Al
cántara una noria igualó de parecidas condiciones á 3a exis
tente en el campo de Cárcer, y pidió que se le admitiera prueba 
de peritos y testigos:

Que la Junta de gobierno de la acequia ds Escalona infor
mó que no serán muy abundantes los pozos donde el Vicente 
Pascual extrae aguas para regar sus huertos, que intenta 
favorecer con la construcción de la servidumbre, ó el riego se
n a  tal vez penoso, largo y mezquino con el empleo de 3a fuerza 
animal para funcionar la noria, cuando se atreve á romper el 
cajero de Escalona y sustraer sus aguas repetidas veces para 
fertilizar sus posesiones, sin que le imponga la dureza de la 
pena ni la responsabilidad de 1a reincidencia:

Que contestó D. Antonio Vicente, que en la primera de eus 
fincas existe un manantial procedente de un alumbramiento 
artificial construido d bu costa, cuyas aguas eleva por medio 
de una noria, y trata úe aprovechar para el riego de la segun
da que tiene plantada de naranjos; que para conseguir su pro
pósito necesita hacer la construcción por un acueducto que 
atraviese tierras ajenas; que el único punto es la finca de se
cano que posee el Barón de Terrateig; que el apoderado de 
éste le ha permitido que cruzase el agua por dicho sitio circo 
ó seis años, coadyuvando á 3a creación de su huerto; y que si 
había regado con el agua de la acequia de Escalona, había sido 
dos ó tres veces después de la cosecha de arroz: .

Que ei Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia in
formó* que del examen del plano-presentado y ;del reconoci

miento hecho e'n la .localidad», resultaba .que• el .acueducto se es
tablece por el linde de la finca del Barón de Terrateig, ó sea 
por donde menos perjuicio se causa ¿ éste, y que no existe otro 
punto por donde establecerlo ecn menos inconvenientes; y ex
puso que podía acecderse á 3a solicitud de D. Antonio Vicente, 
imponiendo la condición de que la acequia que constituye el 
acueducto, vaya revestida con obra de fábrica y enlucido hi
dráulico en toda la parte de aquélla que rodea el cementerio 
de Career:

Que la Comisión provincial, de conformidad con el dicta
men anterior, fué de parecer que podía autorizarse la imposi
ción ds la .servidumbre forzosa-con la condición, expresada; y 
que ci Gobernador en 80 de Julio do 1888 decretó la constitu
ción de la servidumbre de acueducto sobra el campo del Barón 
de Terr&teig, del térmico de Cárcer, para llevar las aguas de 
la noria que el solicitante posee á otro campo, también de su 
propiedad, situado en término de Alcántara, y con la condi
ción de que el acueducto vaya revestido de obra, según se pro
pone en el informe del Ingeniero, pfévia la expropiación del* 
terreno necesario y su indemnización ai Barón de Terrateig, 
con arreglo 4 las leyes vigentes; y que el apoderado del Barón 
se abó para ante el Ministerio, h&bien jo recaído Real Orden 
en £7 de Octubre próximo siguiente, por la cual fué desesti
mado el recurso, declarando firme la providencia del Gober
nador:

Vistas las actuaciones cofítsncioso-administratívas, de las 
que aparece:

Que el Licenciado D. José Alonso y Morales de Setiem, ánom
bre del Barón de Terrateig, presentó demanda ante ei Consejo 
do Estado, y admitida la amplió con la solicitud de que se re
voque la Real Orden de £7 de Octubre de 1883, declarando mal 
formado el expediente por el que so ha concedido á D. Antonio 
Vicente Pascual ia servidumbre forzosa de acueducto sobre 
terrenos del Barón, y que dicha servidumbre no ha podido con
cederse por la Administración, hasta que los Tribunales deci
dieran las cuestiones de-propiedad entre ambas suscitadas:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se absuel
va á la Administración de ia demanda y que se confirme la 
Real Orden reclamada;

Y que el Licenciado D. José Aleixandre y Baile ster, á nom
bre de D. Antonio Vicente Pascual y Sandiís hizo Ja misma 
pretensión que el Ministerio fiscal:

Visto 01 art. 77 de ía Ley de 43 de Jimio de 1879, caso i.* , 
en quo so previene que puede imponerse servidumbre for
zosa de. acueducto para objetos de interés privado, cuando se 
refiere ai establecimiento ó aumento de riegos:

Visto el art. 78, con arreglo al cual corresponde al Gober
nador de la provincia., en losje&sos del artículo anterior,otorgar 
y decretar la servidumbre de acueducto:

Visto el art. 80, en que se prescribe que el dueño del terre
no sobre que trate de imponerse la servidumbre, podrá oponer
se por algunas de k s  causas siguientes: primera, por no ¡ser el 
que la solicite dueño ó concesionario del agua ó del terreno en 
que intente utilizarlo para objetos de interés privado; segun
da, por poderse establecer sobre otros predios con iguales ver- 
tajas y menores inconvenientes para el que haya de sufrirla: 

Visto el art. 81, ea que se determina que si ia oposición se 
fundase en la primera de las causas que se expresan en el a r
tículo anterior, y al hacerla se acompañase justificación do
cumentada de su existencia, podrá suspenderse el curso del 
expediente administrativo mientras los Tribunales ordinarios 
no decidan la cuestión de propiedad:

Considerando que al solicitar B. Vicente Antonio Pascual 
que se le autorizase para establecer una servidumbre forzosa 
de acueducto en tierras del Barón de Terrateig, que diese paso 
á las aguas de una noria que posee eií ti  término de Cárcer 
para regar el huerto de que es dueño en el campo de Alcántara, 
lo hizo fundándose en lo que se preceptúa por el art. 77, caso 4.% 
de la ley de lo do Junio de 1879, y que al otorgarle el Gober
nador do la provincia la concesión solicitada con previa y com
pleta instrucción del expediente debido, se ajustó, á las pres
cripciones Gel art. 78 de la Ley antes citada:

Considerando que la oposición formulada por el Barón de 
Terrateig contra las pretensiones de D. Vicente Antonio Pas
cual al afirmar que ei agua.que solicita conducir al través de 
las tierras del demandante la extrae de la acequia de Escalona, 
y que la noria está construida á menor distancia de la marcada 
por la Ley, á la Junta de regantes de este acequia, y no al Ba- 
rón, hubiera correspondido enlodo casó presentaría, por ser 
quien tendría la debida rersonalidad para hacerlo:

Considerando que aun en el supuesto de que el demandante 
hubiera alegado su oposición con personalidad bástame, no po
dría prevalecer por no haber presentado, con arreglo á lo pres
crito en el art. 81 do la Ley de 43 de Junio ds 1879, los docu
mentos que justificasen sus alegaciones, sino que se limitó 4 
ofrecerlos; oferte no realizada en todo el cursó del expediente, 
cuya suspensión, ni en el caso contrario hubiera sido rigu
rosamente obligatoria para la Administración, en quien es 
potestativo el acto do acordarla, según el texto expreso del a r
tículo 81 antes citado:

Considerando que de la misma falta de pruebas justificadas 
adolece la segunda oposición presentada por el demandante, 
que consistió en afirmar que D.; Vicente Antonio Pascual podía 
construir en las tierras cíe que es dueño en el campe? dé Alcán
tara, adonde quiere llevar el agua de la noria que posee en los 
términos del de Cárcer otra noria igual á ésta, con lo que se 
podría evitar la servidumbre solicitada:

Considerando qus el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia informó con prévio estudio de los planos presenta
dos por el peticionario, y después de reconocer el terreno en 
ellos indicado, que la traza del acueducto se dirigía por donde 
menos daño podía causar á la finca del Barón, y que procedía

acordar 1.a servidumbre forzosa de acueduok) en el sitio paro* 
ello di signado;

Y considerando, por úlMaao, que tampoco ha traído el B&~ 
rón da Terrateig comprobantes suficientes á los autos para 
contradecir la eficacia de los títulos presentados por D. Vicen
te Antonio Pascual, con objeto de acreditar-que es diseño de las 
fincas y §1 agua cuyo dominio ostenta, y egae, por lo tanto, no 
ha lugar 4 que se trate de la cuestión de propiedad ni de la de 
incompetencia de la jurisdicción contenmoso-adroinistratifra» 
cuestiones suscitadas por ©1 demandante con la pretensión d© 
que la primera fuese resuelta préviamenle por loa Tribunales 
ordinarios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enrique?, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora* 
D. Fernando Vida, el Marqués de los U-.agares, D. Angel María, 
Dacarrete, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros,' 
el Conde de Torreánáz, B. Antonio Guerola, D. Juan Magaz y 
D, Fernando Guerra,

Vengo en desestimar la excepción de incompetencia presen
tada en ia vía contenciosa por el Licenciado D. José Alonso y 
Morales de Setiem, á nombfe del Barón de Terrateig, y en ab
solver á la Administración del Estado de la demanda in ter
puesta contra la Real Orden impugnada de 27 de Octubre de 
4883, la cual queda firme y subsistente.

Dado en San Ildefonso a diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.«=ALF@NSO.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castilloá»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en k  Gaceta: de que certifico. 

Madrid 15 da Octubre de i885.«»Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes teca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En los dos pleitos acumulados que penden ante el Consejo 
dé Estado, entre partes, de la una el Doctor D. Luis Díaz Mo- 
róu en representación de D. Francisco Javier Bellido y Real, 
como Presidente de la Junta de aguas de la vega de Motril, en 
la. provincia de Granada* demandante, y de la otra Mi Fiscal, 
en nombre de la Administración general del Estado, demanda
da, sobre revocación de las Reales Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Fomento en 27 y 29 de Setiembre de 4882, que, 
confirmando los acuerdos del Gobernador de .la provincia, de 
sestimaron las oposiciones'presentadas á los registros mineros 
de aguas subterráneas San Silvio y San José y San Rafael, y  
mandaron continuar su tramitación con arreglo á Ja Ley de 
Minas, y en la actualidad sobre allanamiento que por parte de 
Mi Fiscal se hace á las mencionadas demandas:

Visto: >
Vistos los expedientes gubernativos, de los que resulta:
Que en 24 de Octubre de 4881 D. Eduardo Alvarez de Toledo 

solicitó del Gobernador de Granada-siete pertenencias mine
ras con objeto de alumbrar aguas, bajo el nombre de San Sil- 
vio y 45 con el de San José y San Rafael, término de Motril, 
Lobres y Salobreña, con los linderos y designaciones- que ex
presaba:

Que admitidos los registres, y publicados los edictos, el 
Alcalde de Motril, en nombre del Ayuntamiento, presentó opo
sición, así como la Junta de aguas y propietarios de la vega 
del mismo pueblo, alegando: que el terreno designado para las 
pertenencias mineras es el álveo del río Guadal feo,- y que con 
arreglo á lo prescrito en la Ley de Aguas no podía otorgarse 
ni constituirse sobre él pertenencia minera:

Que con presencia de lo alegado per el Registrador, as.{ 
como de lo Informado por 3a Comisión provincial é Ingeniero 
Jefe de la provincia, el Gobernador, en 45 de Mayo de 1882, 
mandó instruir los expedientes con arreglo á la Ley de Minas, 
y desestimar las oposiciones:

Que ea nombre de la Junta de aguas, y propietarios de la 
vega de Motril se presentó recurso de alzada contra el ante
rior acuerdo, y, prévio informe de la Junta superior facultativa 
de minería, recayeron las dos Reales Ordenes de 27 y 29 de Se* 
tiembre de 4882 confirmando el acuerdo del Gobernador, deses
timando las oposiciones, y mandando continuar la instrucción 
del expediente con arreglo á te  Ley de Minas:

Vistas las actuaciones contenciosas, de tes que aparece:
Que el Doctor D. Luis Díaz Mcréu, en nombre de D. Fran

cisco Javier Bellido y Real, como Presidente de la Junta de aguas 
de 3a vega de Motril, presentó ante el Consejo de Estado dos 
demandas, que, acumuladas y estimadas procedentes, amplió 
después con la pretensión de que fuesen revocadas las dos ex
presadas Reales Ordenes, y la anulación de todo lo hecho en 
los expedientes de los registros San Silvio y San José y San 
Rafael:

Que emplazado Mi Fiscal, presentó escrito en que manifes
tó: que la Real Orden de carácter general de 5 de Junio de 4883 
liabía establecido en las reglas 4.a y 8.a, que las solicitudes de 
autorización para alumbrar aguas subterráneas se ajustarían 
á lo que disponía la Ley de 43 de Junio de 4879 y las reglas ó 
instrucciones á que habría de ajustarse/ínterin se publicaba el 
Reglamento á que se refería el párrafo tercero del art. 25 de 
dicha Ley y la tramitación de aquellos expedientes, y que los 
expedientes de registros mineros de aguas subterráneas en tra- 
miiaeión se ajustarían^ las nuevas disposiciones con arreglo é
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¡las cítales haWian, de uUimarse; tme fundándose cn esfe sobe
ran a  disposición, el Ministerio de Fomento autorizó á la Fis
calía para desistir y apartarse del pleito promovido por el Li
cenciado D. Ramón Vin&der, en nombre de Doña. Agr&ida Soler 
y otros, contra la Real Orden 08 4& de Julio de 1888 confirman
do un decreto del Gobernador de Barcelona, que, desestimando 
las oposiciones presentadas, mandó proceder á la demarcación 
dej registro camero de aguas subterráneas con el nombre de 
.Previsora, pretendido por D. Antonio Gir&ndier* previniéndole 
que precediera de la misma manera en cuantos cmos ocurrie
ran  de igual éndoh al que motivaba esta resolución, como se 
comprobaba con la copia de la ileal Orden de 4*0 de Octubre de 
4883 que acompañaba, y que siendo análogo ó de igual índole 
>®1 presente pleito, según se desprendía de ios antecedentes, y 
declaró la Sala de lo Centeneioso al consultar la procedencia 
de la vía con&snciosa, consignando que no se trataba de ejecu
ta r derechos-oreados en virtud «de la Ley de Minas, obedeciendo 
y acatando Má Fiscal la soberana resolución .de 49 de Octubre 
de 1883, suplicó'q-ue, en virtud de esta Real automación se le 
tuviera por allanado i  las demandas acumuladas propuestas 
■eoritra las Reales Ordenes reclamadas, y consultar -en su día la 
revocación de las mismas: ,

Vísta la citada Real Orden ée 19 de Octubre ée 1883, en 
■que funda Mi Fiscal su allanamiento á las dos demandas inter
puestas por la representación del Presidente de i& Junta, de 
eguas'de Motril, que dieron origen á los do > pleitos acumula
dos de que se trata:

‘Considerando que es procedíeñte-el allanamiento de Mi Fir~ 
eal, porque las io s demandas que m  dirigen á la anulación de 
los espedientes de los registros Sun Silvio, y San Je®ó y San 
Mafml, instruidos á instancia de D, Eduardo ‘Alyarez de Tole
do, ‘con el objeto do alumbrar aguae^ son do la-misma índole y 
naturaleza.que la promovida sobre la demarcación de la mina 
Previsora, y por tanto, que es perfectamente aplicable á las de
mandas referidas la Real Orden de 19 de Octubre de- 1883, 
puesto que, tratándose de alumbramiento de aguas subterráneas 
sujetas y regidas por una legisl&c’ón especial, ésta es la apli
cable y no la general ds minas: .

Considerando que habiéndose seguido los expedientes aá- 
rmnistrativos con arreglo á la Ley general de bases para la le
gislación de Minas, las Reales Ordenes de £7 y £9 de Setiembre 
de 488£ no son sostenibles, por cuanto aquellos expedientes han 
debido ser tramitados y resueltos por las Leyes especiales y 
determinadas que rigen en materia de aguas;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo Conten
cioso'del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enriques, 
D. Fernando Vida, el Marqués de los Ulagares,, D. Angel Ma
ría Dacarrete, B. Pedro Sánchez Mora, el Marqués do la Fuen
santa, D, Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de 
Heredia-Spínola y D. Antonio Guerola,

Vengo en admitir el allanamiento de Mi Fiscal á las de
mandas contencioso-administrativas presentadas por D. Fran
cisco Javier Bellido y Real, Presidente de la Junta de. aguas de 
la vega de Motril, y en dejar sin efecto las Reales Ordenes de £7 
y £9 de Setiembre de 188£, salvo -siempre l.as. disposiciones con
tenidas en la Ley de Aguas.

B&do en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.^ÁLFONSO.¿»El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publksación.:=Leíáo y publicado el anterior Iieal Decreto 
por mí el Secretario general, del Consejo de Estado, hallándose 

•celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final m  la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á ios mismos; se notifique en forma á k s  
partes, y se.inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 4885.«=A.ntomo Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MI STERI O SE MA R I NA

Dirección d de  H id ro g ra f ía .

■AVISO A LOS NAVEGANTES 
K fe?s:ao 6

>^Én:e5añtó';ce' reciba á .bordo este aviso, deberáa, c.orregirá?: 
las planos, cartas y derroteros córrespfediente&.,

. JAPÓN. ' '
Sfo-lreelfro d e  ü im o is m M h

Bota sn  e l  anuo fondo Moji-Wan eh l a  bahía Mgsi- 
(W kitsi^u). (A. /I ,  tóm . 494/998. París, 1885.) Según partí-, 
cipa e l‘Contraalmirante francés Lespés, se ha fondeado una 
boya para indicar el bajo M oji-W m . Este bajo, que en las 
cartas le rntrean 5 metros de. agua? no tiene mas que 4 en ' 
b? ja mar. _

Las marcaciones de la • bbya son: 2a oficina de Telégrafos 
■al N. 67* O.; la punta extrema de Mosi-Saki ai N. 34* fí.; 2a 
valizft de Ycsibi al S. 39° O.

La boya es de hierro, de forma cónica y pintada de rojoeon 
fajas horizontales negras, y  tiene encima una jaula esférica 
cuya cúspide está á 3 metros sobre el nivel del mar. Está fon
deada en el banco en 4 metros de agua en bajamar.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación: 4* Sfr NR 
en 1885. ■ ' v • '• ■ ''

Cartas números 617 y 106 Á de la sección VI.

MAR DE LAS ANTILLAS - 
..¡Honduras*

Luz f ij a  s o b r e  b l  C a y o  Buglb DEL SO. (A. IL, núm. 193/989. 
París, 1885.) El Gobierno de la parte inglesa de Honduras par
ticipa que desde el £ i de Setiembre de 1885 se ha encendido 
un faro colocado sobre un asta en Gayo Bugle del SO, en la 
costa E. de la boca del canal principal' que conduce á Bélico 
poT el SO.

La luz es jija Manea da sexto orden, y está colocada á 46 
metros sobre la pleamar, siendo .visible á 40 millas.

El asta que tiene los 16 metros de altura esta pmiada á 
fajas rojas y negras.

La casa del guarda es blanca.
Situación: 16* £9' 30" N. y 82* 7' 42" O.

Carta núm. 54§ da la sección IX.

AUSTRALIA 
C osta e .

ILUMINACIÓN DE DOS FAROS DE EN FI RACIÓN CERCA J)K LA 'EMBO
CADURA d e  LA c a l e t a  Rose. (A. H., nam.. 195/1000. París, 1885.) 
Según el Noticie lo mariners, núm. 33, Brishane-1885, se han 
encendido dos luces de enfilaeién cerca de la entrada de la ca
leta Rcsfc: están separadas unos 59J metros, y* m  eníil&ción 
hace pasar entre el arrecife Virago y el arrecife aislado próxi
mo 4 la isla ''Magnética,

El anterior es rojo, y está eeí*ca del extremo del extenso 
rompe-olas dei O. á 3®,7 de elevación sobre la pleamar de' 
sizigias.

El posterior es Manco, y  se encuentra cerca del extremo E. 
de la terraza, próxima- á la. estación de ios prácticos;, ele vado .45 
metros sobre la. pleamar de sigigias.

La enfiiación de estos dos faros hace pasar á un -centenar 
de metros al O. de la koya con bandera que señala la extremi
dad O. del arrecife aislado.

Carta n ú m . 584 de la sección VI.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR .
N u e v a  Ir la n d a .

A r r e c i f e  k l a  e n t r a d a  d e l  e s t r e c h o  d e  S t e f f e n .  ( 1 .  I i . ,  
número 195/1002. Paris91885.) Según el Capitán del buque 
alemán Samoa, 4 la entrada S. del estrecho de Steffen, entre 
Nueva Irlanda y Nueva Hannover, hay un.arrecife de coral en 
la derrota de los buques que viniendo del S. se’dirigen á Nusa 
ó al N., al cual asignan las cartas de 7- á 9 metros de agua, y 
este arrecife tiene algunos cabezos que apenas los cubre el 
agua i  metro.

Carta núm, 664 de la sección I.
Errata*

En el aviso mina. 459.de 1885, al hablar del baneo de arena 
en la bahía de Mozi, estrecho de SimonoseÉi, Japón, -se marca 
la variación de la aguja en V  W  NE„ debiendo ser 4“ 50' NO.

Madrid 14 de Enero de Í886»^E1; Director, Martínbz ' 
rm Anc&. ■

■ - MINISTERIO DE HACIENDA

Direcc ió n  d e  la  C aja g e n e ra l de D e p ó s ito s
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 8 al 11 del corriente, de 
iiez á dos de la tarde, excepto ci primero, hasta 1* ung*.

• INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NKC8-SARJOS B »  * METÁLICO
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 I B  P&QÍUG8

Día 8.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 30i 4 4QC 

de señalamiento.
Día 9.

l'ül-ereses del 7 y medio por 400, carpeta núm. 4.438 de se
ñalamiento.

Idem a l 4 per 100, primer semestre de 1875 y anteriores, 
carpeta núm. 5.£71 de id.

• Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 5.044 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.746 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 45£7 de id*
Primer •-emeslre de 1877, carpeta núm . 4.35-6 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta, núm. 4.£5i de id.

.'Primzm  .y segundo semestres da. 1878, carpota núm. 
ie íd. • ■ • - .

Primer semestre de 1879, carpeta núm. -4,£03 de id.
. Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 4.113 de id.

Primer semestre de !88Ó, carpeta núm. 3.958 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.858 dedu.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 3.75% de id.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3.849 de id.
Primer semestre de 1882. carpeU núm. 3.707 de¡ id.
Segundo semestre de 188£, carpeta núm, 3.504 de UL
Primer semestre: de 1888, carpeta núm. 8.M2 de íd¿
Hegunfio jsemestre.-de 1883, carpeta núm-. 3.£75 de id.
Primer semestre de 1884, carpeta nuca. dJáo dc id.

"•Segando semestre de 1884, carpeta núm. 3/187 de id. •'
Primer semestre de 1885, carpeta ihíltr v2-,79§ de id.
Segundo semestre de 1883, ^rpeta^  números 401 k 500 

le id. ' ’
H a  10.

■ Primer semestre - de 4885, carpeta núm. £.798 de señala- 
miento. >

Segundo semestre de 1885, earpetas números 501 é  606 
le id.

Pía 41.
.'..-Segundo semestre de 4885, carpetas .-números 604 á 7£3 de 

Mem.
Madrid 4 de Febrero de 488&«=E1 Director general, llamón 

Oliveros*-' ‘ '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g en re ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos.
El día 4.1ºde Enero próximo pasado se abrió al público, coa 

servicio limitado, la estación telegráfica de Teide. Con fecha 18 
del propio mes han que dudo abiertas, con igual clase de ser
vicio, las do Arucas y Guía, dependientes lastres de la 8ecció& 
de Las Palmas (Gran Canaria), é igualmente se halla abierta 
ia de Gara chico, en la isla de £ania Cruz de Tenerife.

Madrid 3 de Febrero cié 1886.==&1 Director general, Angel’ 
M&nsi,

El día 4.* del actual han sido abiertas al público, con ser
vicio limitado, Jas estaciones telegráficas de Aoiz y Pueni©: 
G&ldel&s, de la provincia y sección respectivas de Pamplona y 
Pontevedra.

Madrid 3 do Febrero do 4886.--~E! Director general, Angel: 
Man si.

MINISTERIO RE FOMENTÓ

D ire c c ió n  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .
En cumplimiento do Jo dispuesto en la resolución íA  de - 

la Real orden ce esta focha, se anuncia la provisión de la-? 
plazas vacantes de Director de las Escuelas Normales de A l  
bacete, de Huesca, de Navarra, de Teruel y  de Toledo, dotadas, 
con el sueldo de £500 poseías al año y casa habitación, y la de 
Córdoba con 3.500 pesetas de haber anual y habitación gra
tuitas mediante concurso de traslado y be ase mo  entre los 
Directores y los segundos Maestro» en propbchd de lô * expre
sados establecimientos de España,

Los aspirantes deberán presentar,su solicitud acompañada 
do:la.respectiva hoja de servicios y de ios documentos que es
timen oportunos en esta Dirección general de Instrucción p ú 
blica dentro del plazo de 80 d.as, contados desde ia fecha en 
que este anuncio aparezca on la G a c b t a  d e  M a d r id .

Madrid W  do Enero de 1886.—El Director general, Julián

De conformidad con lo dispuesto m  la Eeal orden de 27 
del corriente, c&ta Dirección general ha acordado abrir con
curso público para la in^tahe im de 1-i pararrayos en e! edifi
cio llamado Colegio de San Carlos que ocupa "la Facu.Ud c« 
Medicina de esta Corte.

Estas obras se ejecutarán con sujeción al proyecto formado 
por D. Francisco Jareño, cuyo presupuesto importa 5.588 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello de h  
clase 11.a, bajo ¡sobrecerrado en el Negom ado de Constri'ccio - 
R es civiles de este Ministerio en donde && halla de m&n.flesto 
el proyecto.

Se fija el plazo de 40 días, 4 contar desde esta fecha, para la 
admisión de proposiciones, á U-s cuales dele acompañarse,Ja 
cédula de vecindad, el último recibo de Ir, contribución indus
trial y una cana de pagos do 2a Caja g moral do Depósitos por 
valor de 100 pesetas, la cual se devolverá ea el acto á ios au 
tores de las proposiciones que fo desestimen, quedando á dis
posición tío este Centro la del que so apruebe la recepción de la 
obra, ó sea trascurridos los dos menos de garantía, y previa 
justificación del pago de este anuncio en ¡& (ia c e t a  d s  M a d r i d .

Trascurrido el término señalado se. abrirán los pliegos en 
esta Dirección general.y se adjudicarán las obras al autor de 
la proposición que ofrezca ejecutar las obras con estricta suja- . 
eión al proyecto aprobado, y rebaje mayor Unto por 400 en el 
precio.

Madrid £8 do Enero' de 1885.—El Director genera], Julián

C o n serv a to rio  de Ar t e s
Relación de las patentes de invención anuladas en virtud de sen

tencia judicial, de las cuales se ha tomado razón en esle Con
servatorio de Artes durante los meses de Octubre, Noviembre, 
y Diciembre de 1885.
Número 7.33£. El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Hospicio de Madrid remite un'documento expedido en 9 de 
Setiembre de 1885 por D. Juan Gómez Marrodán, Escribano de 
actuaciones de dicho Juzgado, en el cual se testimonia una 
sentencia dictada con lecha 48 de Marzo de 1885 (núm. 52) por 
la Sala primera de la Audiencia de es*a Corte, por la que se 
declara nuJa y sin ningún efecto lega! la patente de invención 
concedida á D. Hipólito L&hera en £8 de Agosto de 1882 sobre 
la construcción de una.corneta mejorada. Madr.d £ de Noviem
bre de 1885.

Madrid £7 de Enero de 4886.=»Por ei Secretario, Ramón 
Sol ves.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las 
patentes de invención de que se ha tomado razón en este Con
servatorio de Artes durante los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1885.
Número 7.664 . Por instruníentos públicos fechados en los 

días 47 de Abril do 4885 en Madrid amo él Notario B. León 
Muñoz, de los cuales resulta que D. Arturo Avilés y Saru?, due
ño legitimo por £0 años de la patente de invención que *e le 
expidió en 41 de Abril de 4883 por la producción de aguas 
azoadas artificiales en bebidas gaseosas, cede y traspasa todos 
sus derechos y acciones que en virtud de esa patente le corres
ponden A D. José Conejo y Sommieres, si bien adquiere este 
derecho de explotar dicho privilegio únicamente en Madrid y  
los pueblos de eu provincia; haciendo además el Sr. Avilés 
análoga cesión á favor de D. Ramón dei Hío y Campos, eU»&Í 
sólo para la isla de Cuba y su capital adquirió el privilegio 
mencionado. Madrid £1 de Noviembre de 4885.

7:7477- Por escritura fechada en Londres en £8-do Setiem
bre de 1885 ante D. Teodomiro do A vendan o, Vicecónsul de 
España en aquella capital, resulta que Mr. Henry Renner Cas- 
sel, residente en Nuera York, y dueño legítimo por £Q años d e , 
la patente de invención que se le. expidió etrB de. Agosto de 488$ 
por mejoras en el procedimiento para extraer los metales de 
las sustancias que los contengan por medio de la electrólisis y  
aplicable á otros usos, cede y traspasa todos los derechos y 
acciones á la Compañía The Cassei Gold Extractiag Company 
Limited'de Glascow, Escocia. Madrid £4 de Diciembre ae 4883» 

7.748; Por escritura otorgada en Madrid coa Tech* £9 de 
Abril de 4885 /inte el Notario D. León Muñoz, resulta que Don 
Antonio Raneé y Tons, autorizada en forma por D. Arturo 
Avilós-y Sanas, • dueño legítimo por £0 mm.-áe la patente fe. 
invención que le fnó expedida ■ ©a 44 fio Abril' dé -.4-883.por tu
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producción de &guas-azoadas artificiales en bebidas gaseosas, 
cede en venta y traspala todos los derechos y acciones que por 
dicha patente le correspondan á D. Ramón Germina y Payra, 
si bien adquiere este derecho de explotar el mencionado privi
legio tan sólo en Barcelona y los pueblos de esta provincia. 
Madrid 21 de Diciembre da 1885.

7749. Por escritsra fechada en Oberadorf en 6 de Junio 
de 488o ante el Notario Epple, resulta que D. Pablo Manser, 
dueño legítimo por 20 años de la patente de invención que sa 
le expidió en. 18 de Julio de 4881 per mejoras introdueia&s en 
les fusiles de repetición con cierre'cilindrico, y dueño también 
de otro privilegio de adición ai ya mencionado que le fuó con
cedido a a 28.de Agosto da 1882, ceda y traspasa todos los de
rechos y acciones que por virtud de ambas patentes le corres- 
pon asa (i la 14trica de armas de Manstr. Madrid 21 de Diciem
bre de 1885,

M-surid. 27 de Enero de íte u .^ IL r  el Secretario, R-imóo 
.Sol ves.. •

Relacion de los certificados de adicion caducados por resolución 
deF Ministerio de Fomento por haber caducado también las 
patentes de la# m oles sm  cceesoitcs, y de cuyos certifieadox 
se mi tomadO' razón en esle Conservatorio de Artes durante 
ios metes de Octubre 9 Noviembre y Diciembre de 1885.
Número 7.652. Por Real orden de 8 de Setiembre d© d88o 

id e pp do en 28 de Abril de 1888 á la Compañía Edison de 
A .¿i m te eléctrico de Europa limitada, y á la Compañía de 
A ii o o Edison de k s  Colonias Españolas por mejoras en 
io r ef  ̂ de medir Jo. cantidad de corriente eléctrica que paga, 
por > "m ito, titulándose wn Vevermetro.

Fue Real orden d« 21 de Setiembre de 1885 el expe- 
dia de Octubre de 1888 á D. Bartolomé Cápele bór* y
Rota .te. una sustancia alimenticia ecn ap icacióa á distintos 
unos.

7.67'*. Per Real orden de H  de Setiembre de 1885 el expe
dido rr; il  de Mayo de 1880 á D. Hermann Grüson y D. Alberto 
Hall Liaí 1‘ por la construcción de-proyectiles hueros propios para 
el ra iú ca  de ciertas materias explosivas y destructoras.

7 ,h :£  Por Real orden de 3 da Setiembre de 4885 el expe
dí de 'X; 80 de Setiembre do 1884 á \írs. /Arnés Na&d y Rowland 
MaRlievís por pilas primarias y secundarias.

1X6Ú. Por Real orden de 3 da Setiembre de 1885 el expe» 
diüo en 50 de Setiembre de 188 í  á D. Rodolfo W ie«ter .por me
joras introducidas en la. fundación-de minerales de zinc..

7.6C2. Por Real orden do 3 de Setiembre de 1883 ei expe
dido en 18 do Mayo de 1883 á D. Tomás A Iva Edison por lám 
paras eléctricas de arco voltaico dispuestas de una manera 

■ perfeccionada con ciertos mecanismos mejoradas para la regu
lación de las mkrnss,

7,734 Por Roa! orden de 3 da Setiembre'de 1883 el expe
dido en 4 de Julio tío 4884 á D. Aureli&no Ximéness por una 
'bomba de elevar agua en Ja que- oí movimiento dei émbolo se 
verifica ñor un contrapeso á te, bajada y por cadenas á la subi
da* evitando de este modo el tener que ejercer esfuerzos do 
compresión sobre varillas U rces  y de os quena, s-scoión.

Madrid 27 ce Enero de i 886. Per el Secretario, EUmó& 
Gol ves. "

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .

Ju n ta  d e  o b ra s  d e l p u e rto

Dispuesta por la Junta de obras del Puerto la celebración 
ríe. ua nuev 0 c¿-acuFg0 con destino á la provisión á« dos plazas 
ríe A jV L & a ü xe para el servicio de .la Dirección técnica df3 las 
obras dei üusmo, la propia Ju n ta , en sesión dai día 21 del co~ 
: r ^ r  ae mes, acordó hacerlo público por medio de este ppnó- 
-^Lo oficial 4 fin de que los que'deseen el aban to de dichas 
r \Razas, y se encuentren dentro de las condicionen establecidas 
en las bases que á continuación se inserUn, puedan en el p<azo 
marcado en ellas presentar las so licitada  a rompa tudas de los
documentos'que ¿c expresan. _  '

Valencia 25 de Enero de i 886.-*reí P rim ante , Mariano 
A m ig ó .«P or  acuerdo de ia Ju n ta , el Secretario, Jteü  de Cas- 
te! la.

BASES QUE SE CITAN 
47 Las plazas de Ayudante á proveo" «on drte dote-das res

pectivamente eon el sueldo anual tic í o<{4 y o.o-lü precian. ^
27 En los casos que lo determine ¡n J an a , a propuesta etel 

Ingeniero Director, las ríivers-íns cu. > *y * * pei,£*i|icj LiCiriiativo 
afecto á la Dirección- técnica tíUriruuiar ia* 
que por estudios y  trabajos de carneo ^ ?Vai cu r srl. 46 uo 
la instrucción aprobada' por Real ortku de 6 de l/m.embr * de 
1884 para el personal de ebrm pu blica  que se m l\i>  ai servi
cio directo del Estado. , .

-3 a L a  residen cia de lo s  A y u d a r le s  vera la  ciu^íiti cte V a
lencia, ó en V illan ueva del Grao, ó IV e b b  Nuevo del M ar,-se
gún-convenga al servicio, y  s o 41 ja rá  por 1% Ju n ta  á propuesta 
d ri Ingeniero D irector.

47 'Para opta? á cualquiera ls-s dos citadas píasas de 
Anudantes será necesario pertenecer a l  cuerpo d# Ayudantes 
de obras publicas y haber cumplido en ei referido cuerpo cinco 

.años de servicio directo dei Estado, -
57- La Junta de obras del piren o do  Valencia considera 

como dreunstaneias muy recomendable» las siguientes: haber 
tomado parte directa en estudios de puerto, en trabajos de ga
binete para formación de provectos de puerto, en eonfcf.truceióti 
de diques ó muellee, m  trabajos de dragado. Don viene a ¿ -  
’vartir que nara el ca-̂ -o de qoe fcie trata se toiu&ráu en cuentn 

. las circvííistár/ciag-indicadas siquiera interesa-dos las hayan 
alcanzado antes de ser Ayudantes de obras públicas.

• 67 La designación de ios individuo# que han da ocupar las 
dos plazas de Ayudantes á que las presentes se refieren
tendrá logar por ha Junta de obras del puerto á temor* de loque 
determin* el &n. 31 de su actual reglamento.

77 Los Aspirantes á dichas piabas presentarán al Sr. Pro-* 
bidente de la Junta de obras del puerto sus instancias de peti
ción extendidas-en papel del sello de 127 eJase, escritas ele su 
puño y letra firmadas con los dos apellidos con perfecta elan - 

■ .dad; Én la referida instancia harán constar si su pretensión se 
dirige á ocupar exclusivamente la plaza dotada eon 4.50Ü Be- 
setas de sueldo ó la de 3.506 pesetas., ó bien que aceptarían 
cualquiera de las dos.

87  Con la instancia soompa darán ios Aspirantes los. si
guientes documentos:

Fe de .bautismo original ó tetano-aio de la misma legali- 
en debida regla.

- -Título ó vítulos originales da Ayudo-íitcs ó te^Umonio de 
j m  m in io s  debidamente

Hoja de servicios autorizada por el Tagenídfá? Jeíe de ca
minos á cuyas órdenes se halle el interesado, ó si estuviese en 
alguna compañía particular por el Ingeniero Jefe do Ití p2*ovin- 
cia en que resida. Precediendo á ia ílrma del Ingeniero Jefe 
autorizando la hoja de servicios, st insertará la con'es^ou - 
diente observación en que se llaga constar por el misr¿i>]a 
conformidad de ia hoja de servicios con ios documentos or i
ginales exhibidos por el interesado.

Gomo justificantes de las circunstancias recomendables á. 
que se alude cu la coadición 57 acompañarán los aspirantes 
los documentos especiales que al efecto crean necesarios, y en 
ellos detallarán, con la debida claridad y  separación,, la natu
raleza y cUsa de Jes servicios á que aquéllos se refiera^ las fe 
chas extremas de las épocas en que tuvieron lugar y los n om 
bres de los Jefes á cuyas órdenes servían. Los indicados docu
mentos so presentarán autorizados por el Ingeniero Jefe de 
caminos, y por aquellas entidades oficiales que puedan d a r le  
de la. exactitud de los hechos aducidos por los interesados.

Acompañarán una relación autorizada por sí mismos e i » -  
merando las provincias en que han prestado servicios y ¿o® 
nombres de los Ingenieros Jefes á cuyas ordenes estuvieron.

Igualmente presentarán una declaración eo que manifiesten* 
hallarse dispuestos i  embarcarse y á prestar iodos aquellos | 
servicios de carácter esencialmente, marítimos (?$ue puedan rs- | 
hiciorj&rss con los estudies y construcción de todo género de 
obras de puerto.

Quedan autorizados los aspirante» para exhibir los áemás 
documentos que crean conduelo tes para formar juácio el más 
exacto pesib'e de jas circunstancias que en los mismos etmeu- 
rran para optar á las plazas que tratan de proveerse.

87 Las presentes bases-se imerhsmB ea la Gaceto- dh Ma~ 
nnin. Los aspirantes dispondrán de 80 días, á contar desde el 
de aquella inserción para presen-íar por sí é por medio-de apo- 
derado en la Secretaría de la J*mií¿ de obras del puerta de 
Valencia ios documentos que al efecto ext cuestión ant-eri©»?- 
inentc se enumeran.

Pur la citada Secretaría, se entregará á io s  interesados ó á 
• sus apoderados mn recibo detallólo de los documentes e^sm.. 
presenten. ■

..Terminado el pkzo= áe 30 días qoied^ cen a d o  el e o n c iw ^  y  
no í-q admitirá ninguna kistaneia. *

Valencia 25 de Enera de 488IW E I Presidente, Mariana 
A m ig ú e  Por acuerdo- de la Junta, el Secretario, José do Caan* 
tells. 8160-1®.

A d m in is t r a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s  é  I m p u e s t o s
d e  la  p r o v i n c ia  d e  B a d a jo z

Eü virtud de orden de la Dirección gen ara 1 de Impuestos* 
de 30 de-Enero último, se procederá á ce le b r a  subasta para 
arriando de ios derechos de consumos, de esta capital, por"el 
tiempo y  bajo las condicionas que se»expresan- e.m ai pliego $ym- 
á eontinuacióu se publica, csayo acto tendrá lugar simultáng-as- 
Hice te en esta Administración y en !•& de Madrid á los id  días- 
de la aparición de es-te anuncio en la Gaceta,,d^-doeo á una de 
)a mañana; debiendo- ajustarse las preposiciones al modelo qao- 
m  inserta al final del

PLIEGO DE CONDICIONES
47 El tipo para la subasta *es el áe- 26ii8£3^79 pesetas en? 

cada, un año por defechos dei Tesoro, correspondientes á  los 
consumos, dei casco, radio y extraosidio de la población, y so
bre dicha cantidad la del im pone de I- recargo para atenciones 
municipales que el Ayuntamiento imponga dentro dei. límite* 
del 400 por 100 en cada ano económico áe los que ei arriendo 
lia de comprender; euyo recargo asciende en el actual á la suma 
de 2627082*54 pesetas, reprt^-enundo» el lOO por -100 de los de
rechos señalados en las tarifas á tafias las- especie» de consumo» 
eon exclusión de la sai, que por la ley se halla exenta de re
cargo.

27 La duración del arriendo será por- el tiempo que reste 
dei actual año económico, desde que ei con trató empiece a re
gir, y per los dos siguientes de 4886-81 y 4887-88.

‘ 87 Ei arrendatario quedará subrogado en Im  derechos y 
acciones de la Hacienda en ios ramos que comprende este enris
tra to.

47 En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla ha de sujetarse á la tarifa y á las reglas de Instrucción» 
aplicando, la cuarta base de Jas tarifas respecto afi casco y radio 
de la población,, y en cuanto á ios consumos del extrarradio- s© 
atendrá á las disposiciones de la Instrucción.

57 Por razón de recargos mujjic>pale-s autorizados ó quose 
autoricen en la época del contrato, ha de entregar las cantida
des que correspondan según ei consumo an ad  lijado á- las es
pecies y según el tanta en que consistan los jsaismofc recargo#, 
pero con ios aumentes que hubiesen tenido en la subasta á&l 
arriende. -
.. 67 Que no le corresponde percibir el 40 por 400 de adm i

nistración del recargo.
77 Las cuestione® reglamentarias entre el arrendatario y 

!,.s contribuyentes serán dirimidas por la Administración en 
k  forma procedente.

87 Queda obligado el arrendatario k facilitar mensual men
te á la Administración los estados á que se refiere e lart. 46 de 
ia instrucción vigente, y á presentar ios libros y los registros 
que lleve siempre que les reclame la Administración durante 
ia época del arriendo -y tres meses después. .

07 Ea loa cinco primeros días ae cada mes ha de entregar 
en la Tesorería ríe Hacienda de esta provincia el importe de la 
mensualidad corriente por derechos y recargos, sin ingresar 
nunca más del 20 por 400 del total en calderilla.

10 . Si no Jo verificase en expresado día, ni en los siguien
tes basta £>¿10 inclusivo, se considerará legal y completamen
te rescindido el eon trato al finalizar el mismo día 40, quedan
do la fianza a beneficio del Estado, y con óRa libre ya de toda 
otra responsabilidad pecuniaria el arrendatario, aunque se ha
gan después otros colóralos por menor precio.

11. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no. podrá eí arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

*1$. Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello Se si
guieren perjuicios á la Hacienda, quería obligado á reintegrar- 
¿os; cuya obligación acepta d«l mismo modo la Hacienda.

13. Ŝi durante el cora-ato se. alterasen los derechos en alza 
ó baja, so aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio 
del arriendo sin rescindir éste.

44  La A dm inisteción  prestara al arrendatario auxilio efi
caz en cuanto le recríame y iegalnsénte pueda dársele; enten- 
oióndose que la facultad, reservada al Ministerio de Hacienda 
por el erfc. 67 de la ley de 46 de Junio último de remover libre-,

. mente el personal nombrado por los arrendatarios, y de la que 
podrá hacer uso cuando circunstancias de orden público ú 
otras semejantes le aconsejen, 110 se opoae al libre nombra
miento por ios arrendatarios dé’ ios referidos empleados, asi 
como al reemplazo de los que pudieran ser removidos.

45, No se pondrá en posesión al arrendatario ,del contrato. 
ún  que previamente &ílmQ$ en el Tesoro m  oumpUxoieitto'oon

una cítntíd^d qué représente en metálico la etó fta  parte del 
precio anual ^ tipulado, incluso derechos y  reear$te, lo  eual 
deberá hacer dentro de los cinco días improrrogables en que se 
le notifique ser ii7zn© la subasta mediante la aprobación su
perior.

46. No serán adm ir$£ f como’ licitad or es los que se hallen 
comprendidos en algunocí de los ,óasos que determina el ar
tículo 23i de la Instrucción vigente de consumos.

47. . Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y  acepte l a? 
condicionen, no será admitida ninguna otra por ventajosa 
que sea.

43. Las posturas se'harán per medio de pliegos .cerradosf 
en los que se incluirá eí documento que acredite haber hecho, 
previamente el depósito del 2 por $80 de la cantidad que sirve 
d e ' tipo en la Caja da Depósitos ó en h  Smar&aX áe la misma 
Caja en e^fa provincia* deciéndose Mmbién §nd£ir la- sorres* 
pendiente cédula personal.

49.  ̂Ei resultaran des 4> más proposieione&ignaltss, so abrirá 
licitación- verbal entre !c# autores de* ©lias pos” tércuino é& 45 
minutos-, adjudicándose aí. uaejor postor.

, ^6. bí el rematante no teuna posesiáh. por faRa do pr.esearta^ 
ción oporM m  de i a fianza sem lada ó por cualqkiátr oí-ra esm a
que le sea Imputable, perderá el depósito que hubiera consí'i-»' 
tuído pai4a ¿a acitación sin perjuicio de is-demniza-Fá la  Hacieu^ 
■áa de todog-tes perjuicios q^e ésta su fm  

^4. En toé# aquello que no se halle taxativam^ute e x p re s a  
ab- un el ̂ presen te pliego, so- '1* Justará el arrendatario á Jas rev- 
giss y dispo^^^'-te de la ys, referida In;5truecióiv ^ »  las qu-^ 
en adelante I tn por el Gobierno de E  M.

L2, El a: £*ip su su^tará en un- todo para» la recau-*
dacrén del iu 0 t o en el casco»y nidio á te  que determinen las- 
tarifas 17 y i 7  en ¿a cuarta slase de pobi&tión.

pM- Serán u ji cnta dei arrendatario tódes los gastes que ■ 
origine el e xt hmte de súbastas y  la escriturada Lknza, así 
eoino el pag te U contribución industriahque corresponda.

24. Eu la bu^Abta podra, presentarse ©orno li&á?ador el 
, Exenm  Ayuniamiento de eRa» capital; al cual por su condi
ción y  por el. hecho de que el Municipio responde .deltimporte 
del contrato, sê -lo» ye leva de tea-obligación d^presentaF'*©! depó
sito para licitar y de otorgar la fianza exigida en este-pliego- 
do condiciones. .

Badajoz £ de Febrero de 43B&«=E1 Administrador interino* 
José Jimio Varea,

Modelo de proposición.
D. Fu de T., ve ote o de    según cédula á e . . . . .  e h w , nú

m ero. . expedida- en . . . . .  de 488..........  oa nombre p-^opio ó-
en r¿ombre r íe .. . . ,  legálmente auiorizado al efecto, enterado 
del anuncio que aparece inser.to^en la G acsfa  de Madeid* ó en. 
el Boletín de la provincia de Badajoz, n úm .^ . . .  fecha. a» .. .  y  
pliego de condiciones para el arriendo de los derechos áel Te
soro y recargos municipales sobre las especies sujetas- ai im 
puesto de consumes de Badajoz» por el tiempo* que roste dei 
¿actual año económico desde quo empiece á regir el contrato y 
los de 'ÍD86-81 y 4137-88, se compromete á llevar en arriénde
los expresados “derechos y  recargos por eT tiempo maveado* 
«on estricta sujeció-n al pliego de condiciones y  á las realas de 
instrucción p o r . .  , pesetee anuales.

(Fecha y firma.) t l i — B

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .

DÍA 4

. .Ca-rúm áeUméas por (¡xlta de fm n q tm  ó dírecciém  
m  e m  im.

Húm. 35 Agueda Zerezo.— ^alleeas.
36» Baaij isa Ma?tíi.iez.r-Gabanilla^
37 Celestino Fernández.— Avilés.
*18 Dolores'de Miguel.— Almeina.
89J Faustino SáncIiesL— Frómifeta.
40 Francisca Flores.-—Oarranqijé^
41 Georg* Becker.— Valencia.
4Vr José Redondo.— San Clem ente
43  Lorenzo Verono.—Gala-parra,
44 Mariano Ganaba®.—ParragaL
4> Médico titular.— Gironeila.
46-. Rosario M ontera—Paradas.
47 Revira Ferrer- y Oompañíao.— Vallaáolidú-.
48 Simón García,—-Barco de Avila.
4D Salvador P a la m .—Sobreescobicu
50 Ticenta González ~ Santander.

Madrid 5 de Febrero áe Adminlstesdor, Jtoífe
Lois é ¡barra.

G a b in e t e  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

DÍA 6.

Relacion de los telegra,as que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios

l&úidóa 43 o.rig*a.

77. - Cm tm L

G ranada.. . .  . . . .  
Lu^rca.. i . ...........

Elíseo MoÜtoa.'—Consejo Estado.
Capitán Miguel Castro.— Sin señas,'
Vvjent® Bisó,— Carrera San Jerónimo* 8£¿ 
Myria-M, viuda Meáde»a.— Lope’Ye^a» 4, se- 
7 fu n d o.

Cásteíia.— Sin seña »v ■
Alsepia.— Arenal, 45.
José Bodas,— Alcalá, 47;triplicado, seg-ñadia» 
Tnidornou.—Lista Telégrafne.
Avelino Aumenta.— Olivar, 8Sv‘

Norte. .

Nove-Ida.......... ..
Segoviá...

Marichtr?ter.. 
Barcelona.. 
Yalladolid . . . , v 7
BarceJosa----- . .  ...
C á d i z . . , , . . . . * , .

C iüdftdeliu ,. . . . . . Prieto.—Paseo Chn»,.hotel. *

. Noroeste.

Arco®, r , . Sr. Pérez-.—P e m z , 8.-  ̂

m e *

B é n is ,,v ,. . .7 ,7 . Gát>Vieí'Moreno —Bohda E3í o le te é  6'k;'teaj  ̂
derecha.

' “ Madrid 6 de FeWero de 4886,- P o r  el Jefe d ü  OtoífóV 
, 'Y e la .
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s ia s t ic o s

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido*—Por provi

denciare! Excmo. é Lmo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama, 
y  emplaza ¿ D. José'Mantilla y Do-ña concepción Latorre, Don 
Antonio Mantilla y D. Agustín-Latorre, naturales de Ecija 
los dos primeros, padree, y los dos últimos abuelos paterno 
y  materno de D. Antonio José María Mantilla y Latorre, cuyos 
paraderos ó fallecimientos se ignoran , para que en el término 
de 15 días, contados desde la publicación del presente anun
cio , comparezcan en este Tribunal y hora dé audiencia, á pres
tar ó negar á su hijo y nieto el -consejo que necesita para .¿el 
matrimonio que intenta contrserjoon Doña Antonia Sánchez 
y  Villalobos; bajo apercibimienio que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Febrero de i886.=---=Liceneiado Juan Moreno.
X —1033

Ju zgados militaras,. .
ALGECI RAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por tercera vez 
& Antonio Argüer Martín, natural y vecino de Estepona, sol
tero, marinero, de 26 añas, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id ,, comparezca en la Fiscalía de esta dicha Comandancia á Ün, 
de pode? llevar á cumplido efecto acordada de S. A, el. Con- 

' sejo Supremo de Guerra y Marin?; apercibido que de no ha
cerlo le.parará el perjuicio que haya lugar.

Algecíras 28 de Enero de 1886.—Félix ie  Flores.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. ■ 2182— M

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á Fernando Nú- 
ñez-Pristo, hijo de'Francisco’ y de Rosa, soltero, jornalero, de 
23 años, natural de Los Barrios, y  vecino de ■ Pulmones; para 
que en el término de 30 días, contados desde la inserción del 
presente en la Ga c eta  de M a d rid , comparezca en la Fiscalía de 
esta dicha Comandancia á objeto de hacerle saber la prescrip
ción del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1873 en el 
proceso que se le instruye por delito de contrabando; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algecir&s 30 de Enero de 1886.=Féiix de Florcs.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 3151—M

LÉRIDA
D. José Pomoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del ba

tallón reserva de Lérida, núm. 28, y Fiscal de esta plaza.
En uso do las facultades que l&s Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria que instruyo 
contra el sustituto para Ultramar Juan Martínez Ramón por 
el delito de deserción, por el presente primer edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido sustituto para que en el término de 
días comparezca en el castillo principal de esta plaza; y de no 
verificarlo le seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á 28 de Enero de 1888..=José Pomoda.
3147—M

D. José Pomoda Pelegrí, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Lérida, núm, 28, y Fiscal de- esta plazs.

En uso de las facultades que las* Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal ele la sumaria que instruyo 
contra el sustituto para Ultramar Rafael Casadexnimt Viñet 
por el delito de deserción, por el presenta primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido'sustituto para que en el término 
de "30 días comparezca en el castillo principal da esta plaza; y 
de no verificarlo le seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á 28 de Enero de 4£86,=Jósé Pomoda.
. 3148—M

Ju zgados d e  p rim era  instancia..
BARCELONA—PALACIO

D. José María Pera, Juez municipal del distrito de Palacio 
de Barcelona, encargado del Juzgado- de primera instancia del 
mismo distrito.

P eral presente segundo edicto expedido en méritos del ex
pediente sobre administración da bienes de ausentes en igno
rado paradero, promovido por Doña Carmen Farrer y Giralt, 
se llama A D. Joaquín Barrer y Gmdi, cuyo paradero se igno- 
ra, así como á las personas que se. crean con derecho á la ad
ministración dé sus bienes, si no se presentare' su dueño, a fin 
de que comparezcan'a deducirlo en el expresado expediente.

A los efectos procedentes se hace constar que ha solicitado 
dicha administración la nombrada Doña Carmen Farrér y Gi- 
r&lt, hermana del ausente; debiendo los que se crean con mejor 
derecho justificarlo con los -'correspondientes documentos ai- 
comparecer ante e'1 Juzgado.

Barcelona 16 de Eneró de 1886.=José María Fera.=Ante 
mí, por D. Marcel® Planas, Joaquín Bar,z. X —1035

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fónseea, Magistrado de Audiencia territorial, y 

Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte.

Hago saber que en autos A instancia ele D» ReginoPlaza 
sobre alzamiento de un embargo en'finca de su propiedad, in
cidente de los ejecutivos que sigue D. Manuel Ruiz con Dor 
Juan Manuel Lópéz del Talle para cobro de cantidad, se ha 

*

dictado sentencia, cuyo encabez&ink-nto y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 21 de Enero de 1886, 
B. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de ceta Corte, y Juez do primera 
instancia del distrito de la Inclusa de Ja misma: vistos estos 
autos, incidente de los que sigue D. Manuel Ruiz y Ortíz, mayor 
de edad, propietario y de esta vecindad, con D. Juan Manuel 
López del Valle y Martín, también mayor de edad, propietario 
y vecino de esta capital, sobre pago de 82.500 pesetas, intereses 
y costas; siendo dicho incidente promovido por D. Regino Plaza 
y Días, asimismo mayor de edad, casado, propietario, vecino de 
la villa de Olías, provincia de Toledo, por su derecho propio, 

♦sú Abogado el Licenciado D. Luis Martoreil y Revira de Case • 
lias, y su Procurador representante B. Antonio Piños sobra 
alzamiento del embargo de una finca de.su propiedad veri Oca- 
do á las resultas de la administración que desempeñó de les 
bienes del ejecutado, de una parte, y sostenido de la otra por 
el ejecutante D. Manuel Ruis y Ortiz, también por su propio 
derecho , su Abogado el Licenciado D: Jesé Ruiz de 'Qucvcdo y 
su Procurador representante D. Luis Bofo, hallándose consti
tuidos en rebeldía el ejecutado D.- Juan Manuel López del Va
lle y Martín;

Fallo que estimando la demanda incidental deducida por 
©. Regino Plaza y Días, debo mandar y mando que se levanto 
el embargo practicado en la casa do su propiedad, Bita en la 
villa de Olías del Rey, y su calle de la Venta de Abajo, núme
ro 20, por diligencia da 23 dé Junio de 1884, á virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos, y que se cancele la anotación 
que del embargo se hizo en el Registro de la propiedad de To
ledo en 6 de Agosto siguiente, librándose ai efecto y luego que 
esta sentencia cause ejecutoria el correspondiente exhorto al 
Juzgado de primera instancia ¿e dicha ciudad y su partido» Y 
hallándose constituido en rebeldía D. Juan Manuel López del 
Valle y-Martín, notifíquesa esta sentencia en la forma que pre
viene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil si no se so 
licitara la notificación personal.

Así por esta mi sentencia definitiva, sin hacer especial con
dena de costas, lo  pronuncio, mando-y íirmo.=»Sdbrerraspa- 
do=del Valle—vale.—Mariano Fonseca. » ' '

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde a la  letra- 
con su original á que me remito.

Y para su-publicación en los periódicos oficiales, formalizo 
el presente en Madrid á 28 ¿e Enero de 1886. «^Mariano Fonse- 
ca.— Ante mí, Félix Ontiveros. X —1036

NOTICIAS OFICIALES
Caja especia l de  A h o rro s  de A lica n te . 

CONTABILIDAD— AÑO 1885 
Balance practicado en 31 de Diciembre de 1885.

Ptas. Cts.
Préstamos sobre alhajas-: -----:—

C apita l..-..'. .........   187.575*62 .
Intereses. A   .......................... 28 673*33

-------------------- 216.248*95
Préstamos sobre ropas:

Capital . . . . . . .............   * 54.856*56
Intereses.»    .............." —  ■ 6.927*15

„ -----  41.783*71
Préstamos sobre efectos comer

ciales:
Capital ...............................  554
Intereses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*32■   K98,sg

préstamo hipotecario:
Capital. . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
Intereses.  ............................ . . . . . .  584

 -----— — -  20.584
Préstamos con garantía personal. . . . . ------   6.163*1%

Tasador de alhaj as.—Lotes de su 
cuenta por vender:
C apital..'  ...................  6,352*19
Intereses................ . . . . . . ................... 117*60

• -  — --------  6.469*7£
Tasador de ropas.—Lotes de su cuenta por vender. 1.511*97
Casa.—Valor de la misma.................... . ................. 47.139* iC
Mobiliario.—Valor del existente......................... , .  10.000
Gastos de instalación —Por amortización . . . . . . .  2.521*81
Existencia.—En la sucursal del Ban

co de España..............................................4.00Q
Idem.—En efectivo en Caja 3.203*58

— ----  7.203:6c

359.223 81
Imposiciones:

C a p i t a l " .  272.724*30
Intereses.................  9.734*68

 ------- 282.458*98
Residuos  ...........   / ..................  4354*45
Fondo de reserva.—Liquidación de

4884 ... ........  2.12411
Intereses,.  ...........   106*20

  ------  2.230*31
Resto en depósito para indemnizar lotes ave

riados............ ............................... . 8*47
Depósitos voluntarios:

Capital  .........   7.250
Intereses   ................ . .— . . . .  233 89

  748381
Fianza del Director gerente:

Capital.....................   10.000
In tereses.....  ..............  250

-------------- - 10.250
Beneficios de 1884, por cobrar.......................  207*01
Capital.—Baldo».  .............. ............. .... v. . . .  52.230'8£

• 859.223*8'

Alicante. 1.* de Enero de, 4886,—El Contador, Ismael Gena*
ro.==V.* B.°^Ei Director gerente, Gregorio Vailejos.

Aprobado en junta general ordinaria celebrada el día 10 de 
Enero de 1886,=EL Director gerente, Secretario, G. Vallejos.

Inventario 'formado en vista del balance practicado en Si le  
Diciembre de 1885.

Ptas. Cts.
ACTIVO — — -

Préstamos. — 4.949 préstamos 
sobre alhajes existentes hoy:
Capital'.................................*.............  187.575*62
Intereses................... . . . . . . . . ..........   28.673*33

 —  216.2 48*95
2.162 préstamos sobre ropas 

e xistentes hoy:
Capital . .......... . ..............   34.856*56
Intereses. .............................    6.927*45

— ■ Ltumi
Do« préstamos sobre efectos co

merciales existentes hoy:
Capital ........ I . , : . . . . , .................. 554
Ia iereses.  ..................... ....................  44*32

 ......  :mm
Un préstamo hipotecario exis

tente hoy:
Capital     . . . .  20.000
Intereses  ........................   584

~ —   20.584 -
Diez préstamos con garantía personal ...........  5.163*12

Tasadores.—Lotes de alhajas por 
tender de cuenta del tasador:
Capital.................................................. 6.852*19
Intereses. ....................................  117*60

0.469*79
Lotes de ropas por vender de cuenta del Tasador. 1.511 97
Casa-.—Valor de la misma  ................ ... „. 47.139*10
Mobiliario.—Valor del existente . ...........   10.000
Gastos de instalación.—Por amortización». . . . . .  2.521*38
Existencia.—En la sucursal del Ban-
. co de España .............. 4 000
Idem.—En efectivo en Caja f . . .  3.203*58

 — ------- 7.203*58

339.223*87

PASIVO 
Imposiciones.—660 cuentas de 

imposición existentes:
C apital.,.'............................................ 272.724*30,
Intereses..................... ......................... 9.734*68

 —----------—  282.458*98
Residuos de lotes vendidosuio reclamados aún. 4.8o4*45

Fondo de reserva.—Liquidación 
de 4884:
Capital.................................................  2.124*11'
Intereses.. . . . . .......      106*20

•-----------—  2.280-81
Indemnizaciones.—Resto en depósito para indem

nizar lotes averiados    8*47
Depósitos voluntarios.—Cuatro 

depósitos voluntarios existentes hoy:
C a p ita l... / . . . . o . . . . ............... ' 7.230
Intereses.   ____. . . . . . . . . . . . . . . . .  238*89

---------------- 7 483 89
Fianzas.— Fianza del Director 

gerente:
Capi t a l , . . . » , .................... . . . ........... 10.000
Intereses...............................250

---------------- 10.250
Beneficies del año 1884, por cobrar........................ 207*08
Capital —Saldo en esta fecha. . . . . . . . . . . ............  52.230*69

359.823*87

Alicante i  9 de Enero de !886.=Ei Contador,; Ismael Gena- 
ro.«=V.° BA-=El Director gerente, Gregorio Vallejós.

Aprobado en junta general ordinaria celebrada el día 10 de 
Enero de 4886=6)1 Director gerente, Secretario, G. Vaílejos. -

X —1034
Sociedad  co op era tiva  G aditana de fa b r ica c ió n  de gas.
Balance de situación correspondiente al segundo semestre de 

1885 y aprobado en juma general de accionistas celebrada 
el Si de Enero de'1886,

Pesetas CéiUs.
ACTIVO   — ----

Accionistas:
Setenta y cinco por 100 á cobrar sobre las 10.000

acciones que forman el capital social................  750.000
Aramburu Hermanos:

Depósito en poder de dichos señores.  ...........   468.432*83
Caja:

Efectivo en poder del Tesorero. ...........   4.697*91
J. Fernández-Nonédes, de Madrid:

Saldo de esta cuenta. ................      436
Terrenos de su propiedad en extramuros:

„ Costo total de 27.012 metros cu a d ra d o s »   21.82357
Ramal de ferrocarril:

Su costo .   .......       3.996‘GI
Mobiliario:

Costo del existente  ................................................  4.854*69
A, Klousse, su cuenta de anticipos:

Los hechos hasta 31 de Diciembre...................   41,616*67
Explanación de les terrenos:

Su costo hasta 31 de Diciembre.......................   867*73
Gestos generales:

Los pagados hasta 31 de D i c i e m b r e    -147o3 97
Acciones depositadas:

Veinticinco por 100 de 375 acciones ele los seño
res que forman la Junta directiva, depositadas 
en la Caja de la Sociedad con arreglo á esta
tutos   .........        9.875

’ ' 1.009.37

p a s i v o

Capital:
Importe de las 10.000 acciones que lo forman.».. 1,000.600 

Acreedores por depósito:
Veinticinco por 100 de 875 acciones de los seño

res de la directiva. .........        9.375

* 4.009.375

Cádiz 31 áe Diciembre de 4885.=E1 Tesorero , Ricardo de 
Sobrino.<=El Contador, Ramón R. Prieto.*«V.0 BA*=E1 Presi
dente» José de Aramburu. X—1037
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Itc s  A m igos de B eding .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Conforme á lo acordado en la última junta general extraor
dinaria, el Consejo de gobierno convoca á los señores accionis
tas para que se reúnan en junta, general el día 15 del corriente 
mes, á las tres y media de su tarde, en esta Corte, en el domi
cilio social, Hita, 6, segundo izquierda.

Madrid 5 de Febrero de 1886.*=Por acuerdo del Consejo de 
gobierno, el Secretario, Joaquín Lizárraga. X - 1032

Balsa de Madrid.
Cotización oficial del día 5 de Febrero de 1886, comparada, con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS     1

Dí& 4. Día 5.

Deuda perpetuas! 4 por 1 00 in te rio r.. . . . .  57 0(0 57‘40—S0-25-S0
t ..., no public-aüa » 57*25
" á plazo. 5S 95 56*95-57 0(0-57*40

57 15-20-25 fin cor. 
vo l; cambio medio 
57*4 0; 57‘50 fin cor.

vol.; prim a 0‘50 
W qmñM - 67‘80 57*75-50-80-58*35

58 0(0-58*255-20-50 
57*85-58*45-57*70

58‘40
l«te£3 id. el 4 por í 00 exterior   57*4 0 57*35-40

peqUGños. 57 ‘50 57‘4 0-70-80-50-35
idem amortizable al 4 por 4.00.............. 75*80 76 0[0

no publicado. » , 76*4 0 d.
pequeños. 75*?5‘ 76 0(0-76*05-20-23 

76*40-30
Billetes hipotecarios de la isla do C uba... 87*30 SS 0(0-88-4 0
Deuda de la isla de Cuba al ® pos* 400 

anual y 4 por 100 de am ortización... . .  26‘80 26*90-85
pequeños. 26*25 »

Anualidades de la isla de Cuba. {Valor
nominal corriente.) ..................   * »

a p la zo ..  » 26 50* fin cor. vol.
Obligaciones m unicipales al portador !

ác 250 pesetas..................................     ® 69 0(0
Obligaciones del empréstito municipal Er-

íanger y  Com pañía    X . . . . .  46 0j0 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 600

pesetas al 6 por 4 00 a n u a l  ...................   97*80 »
ídem id.—Cédulas al 5 por 100 anuaEX .. » 94 75
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . 330 0(0 329 50-330 0(0

329 0(0-329*25

Cambios oñciales soíbr© plagas del Reia©.

DAÑO BKNSJICIOi 'SSZfóPICIO

A lb ace te ..,, 0*50 * L o g re o ..* . .  ü‘40 »
A looy... . . . .  0*45 * Lorca. . . . . . .  0*65 » «
A lican te ...,. 0*25 » L u g o . . . . . . . .  0*215 »
A lm e ría ... ..  0‘25 » Málaga. . . . .  0*45 »
A v ila .. . . . . .  0*50 » M u rc ia . . . . . .  0‘25 »
Badajoz  «‘40 » O r e n s e . , . . , .  0*25 »
B arce lona ... 0*45 » O viede.. . . . .  0*25 »
S ó ja r  0-25 » ' Paleqcia   0*25 »
B ilbao . . . . . .  0*25 » Palma Malí.6 «‘25 »
B urgos.. . . . .  0*25 •» P am p lo n a ... 0*40 »
C á c e re s . . . . .  0*40 * k Pontevedra.. 0*25 s>
C á d i z . . . . , . ,  0‘25 » Kóus   0*45 } »
Cartagefc-aX, 0*85 » Salam anca.. 0*25 ] a>
C aste lló n ..., «‘50 s» ¡3. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Ke&i. 0*50 % (Santander. . .  i 0*25 »
C ó rd o b a .....  0*25 1 » Sta. CruzTfe. 0‘25 3
Coruña  «‘25 » S a n tia g o ....  025 »
C u e n c a ., ,. . .  4*25 * fS eg o v ia ... . .  0*40 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 » S e v i l la . . . . , ,  0*20 »
Carona  «‘25 ■ » S o ria   0*75 »
frijón . .  0*25 » T a rrag o n a ,. 0*25 *
G ranada . . . .  0*25 x T eruel. . . . . .  0*25
Guádalajara. 0*50 s- |Tal.& dé la  K.a 0*65 »
H a r o . . . . . . . .  «‘25 » Toledo  0*50 &
f íu e lv a .  0*585 » T u d e ía . . , , , ,  0*50 *
H u e s c a . . . . . .  «‘25 ;® [V a lencia .,.*  0*4 5 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 » V alJadolid .. «‘25 »
ie re s  FroatA 0*45 » V igo.. . . . . . .  «‘25
L e ó n . 0*40 » V i to r ia .. . . . .  0*25 »
L é rid a ., . , , ,  0‘JB ■» Z am o ra., . . .  0*40 »
L inares.,., J  0*25 « Z ara g o za .,.,  «‘15 »

Bolsas extranjeras.
• PARIS 4 DE FEBRERO

, Deuda perp. ai 4 por 100 ext. á 55*50.
|  ídem  id. id. in te rio r.. . . . . . . .  a »

row fw  fípfiñoí’s '.  ? D em * P(!r 4 0#- • • ■' áB /i «.V. *t>. . , pQr j Q0 eXten0r, »
I Deuda am ort. al 2 por 4 60,. * á »
«Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 480*00,
5* por 4 00...............   á 84‘72 i [2

ro » d .,s/*c«ce.es.. .  [ 4 , ,a por «00,  ..............  á 109‘40.
Consolidados ing leses.      ¿ 400 9(48.

Cambios ©ñcl&les sobre plagas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40,
Idem, á ocho días vista, dins.t 43*4 0.
París, á ocho días vigta, frs,, 4*84 p.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 5 de Febrero 1 8 8 6 .

I TEMPERATURA I  I
ALTÜHA tjy humedad del airo li

• f a o S A S  t h u c ó m e t e o " d i r h o c i ó «  ¡
‘ r  y clan del Ti«a!e. «eieUl».Bihmetrw. | ge,0 Hnnjeds-

_ _ _ _ _ _ _  B eido.

« d e l a m . .  708-65 2‘« o*o ¡NNO... ¡Brisa . .  Nuboso.
9 de la IB .. 709 56 |  4 0 14 N Viento. Idea;
2 del d ía .. .  709 64 |  71 31 N E . . . .  fdeA Idem
«de la i . . .  70934 6 9 .V9 N E .; ..  Idem . .  Alsínubes.
S é e l a t . . . .  709 54 I 2'6 2‘1 N E . . . .  Brisa. DesoeiafiT
8 de Jan ... 709'19 |  _o-7 - 5 0  N O .. . .  Catoá Id e S

íemperatura masinsa del aire, 6 la sombra  7  a
Mem mínima. . . . . .  a „ . e * *.' Á «

Temperatura máxima al Sol, á dos metros do la t i e r r a 4 4 ‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................. * * 57*5

Diferencia.......................................   .o.. $3*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ........ 48*8.
Ídem isaír¿ima, id  .................................. —

Diferencia................... ................... . 45*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ................................................. . 688
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   - $‘3
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche. ............................     4-2*2
Lluvia em las últimas S4 horas (milímetros^*    ....... .»

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio le  Mairié
"sobre ü  estado atmosférico en varios puntos de ¡a Península 

d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á U$ siete, 
el día 5 de Febrero de Í886.

. A liara Témpora- Slree- -Fuerza

i f j í í  .. 'S »  «<■« "reí íel mar eenSesi- Tleal0. Tl0DSí, i®! sl®!s, ásl&earen milímetros males.

B. Sebastián. 7̂ 0 8 3¿7 B...... Brisa.. Cubierto.. Tranq.
Bilbao. ... 769*7 4‘4 SK.o.. Calma. Casicwh.*. A.*pie.*
Oviedo.!...’ 769*6 4*4 SO..... Brisa Idem . . . . .  »
Coruña (7h.j 772*0 a‘8 ENE... Id, üg.* Celajes.... Agitada
Santiago.... 774*5 5‘6 NO.... Caima.. Casidesp.* ©
Orense... .. .
Pontevedra. 774*9 6*4 N ...... Brisa.. Despejado. »
Vigo.. . . . . . .  77l‘0 8 0 BNE... Id. fte. Nuboso. . .  Traaq*
Ooorto...... 774*8 7*4 s » Despejado. Idem.
Lisboa(8h.). 768 9 7*9 N ...... Vieaío. íaeu,,.... Idem,
Cáceres..... 708*4 5*8 N . . . . .  Idem.. Idem...... »
Badajoz.. . . .  766*6 40*0 N ...... Caima. ídem .,.,. »
S,Fern.-(7fe.) 766*2 6*5 N ...... B.H lig.1 ídem..... Traaq.1
Sevilla. . . . . .  765*6 8*2 NB.,., Idem .. Idem. . . . .  »
Málaga....... 762 3 44*8 S Viento. Idem..... Tranq*
Granada.,.* 765*4 6‘6 NE.,.. Brisa.. Idem  »
Alicante,.. ,. 764*8 4 4*0 NO..... V.°fe.°. Idem...».' Oleaje.
kurda...... 762*5 9‘8 NO Brisa.. Casidesp.* *
Valencia,... 762 9 9*4 O...., ídem.. Despejado. ®
Palma  764 8 7*2 NE... .  Idem.. Cubierto.. Traaq.**
Barcelona.,.' 764*4 7*2 N ...... Calma. Despejado. Idem.
^eru8l...... 784*7 —0*4 N . . V . °  fte. Nuboso... »
taragoza,».,. * 4*6 NO..., Viento. Despejado. »
Soria..,.,., 767*4 —4*5 N .„... B.a fie. Nuboso... »
Burdos...... 769*8 —0*4 N ...... . Cubierto.. &
León  769*8 4*6 N  Brisa,. Despejado. »
Valladolid... 772*0 8*0 NE.... Idem.. Nuboso..., »
Salamanca,, 766*3 2*2 NE.... ídem.. Despejado. »
Segóvia.. . , .  769 9 —4*0 N.. . . . .  Viento Cubierto.. »
Madrid.-... 768*7 4 0 N ...... Idem... Nuboso... '
Escorial.. . .  ‘7?4‘7 0 4 N.. . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Ciudad Real. 768 0 4*0 N ...... Calma. Despejado. »
Albacete.. . ,  767*5 2:0 Ó...... B.Xfte Nuboso... ».
^aris. . . . . . .  786*7 0*2 NNCL. t Calma , ídem ... ..  »
Gris-Nez.... 765 7 4*4 N B.* fte. Cubierta.. »
SLMathiieu.. 769*6 Ŝ 4 NE.... Brisa., Nuboso... »
isla d*Aix... 769'-6 4*5 NNE... B.*fte.. Idem ... . .  »
Biarritz..... 768 4 4*0 E. .... Brisa.. Brumoso.. s&
Qlermont.,. 766*7 —4'5 NNE... B.a fte., Cubierto.. »
Peruiñás,.,. 763*2 3*0 NO  Viento. ídem ..... »
S i c i e . . 757*3 5*0 Calma. Idem  »
Niza...,.

755‘S 4*0 » ídem.. Nuboso... . »
Ñapóles.,... 755*1 5*4 NNE.*. Brisa,. Cubierto,. j»
Paformo .. . .  756*3 9*8 N... . . .  ídem., Nuboso ... »
Malta. . . . . . .  758 *4 48*3 O... . . .  Idem. . Ais. nubes. »

D ireccion  g e n e ra l de  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los* partes recibidos* ayer nevó en Cuenca.

A yuntam ien t5o  constituc ional de  M adrid

De los partes remitidos por la Administración principal de.. 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en ;el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4/60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de- carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 4*60 k 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*S0 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, ¿ 1*76 pesetas el kilogramo. - •
Idem en canal, de 1*38 a 1*39 pesetas el kilogramo,
Lomo, de $*50 d 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á 4*60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*85 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 04&ü á 0*$$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jáhón, de i ‘05 á 4*30 pese tas el kilogramo. - 
Patatas, de 0*08 á 0 45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*£0 pesetas el litro y de 40 á 14 pesetas el 

decalitro.
Vino, áe 0*78 á 0*84 pesetas , el litro y de 7 á 8 pesetas e l; 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pe

setas el decalitro.

E&ses degolladas.

Vacas, 499.—Carneros, 826.—Terneras, 64.-—Ovejas, 189.— 
Total, 658. >

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  48.470.

Precio á los tablajeros• .
Vaca, de 4*3$ $, 4‘46 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*48 p w tig  ej kilogramo.
Madrid 5 de Febrero de 4886.~=E1 Alcalde,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta m -  
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

Toledo...................../ ..............   4.53$* 89
Segovia.......................... . 4.725*68
Norte............................. 9.007*90
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.304*22
Aragón  .............................................. 725*31.
V a len c ia ........................ .............  4.608*48
Mediodía..  .........   24.742*68
Ciudad Real.....................................   ^ 4.409*91
Correos................................   * 59*77
Mataderos.............. .......... ...............  44.855*85
Mostenses................   »

% Fábrica del gas..................   752

T o t a l , . . . . . . . . .  63.424*39

Madrid 5 de Febrero de 4886.—E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID—En la sesión celebrada anteanoche por la Real 
Academia Española, presidida por su Director el Sr. Conde de 
Cheste, la Corporación acordó dividir su personal para que una 
comisión numerosa lea el Diccionario y sobre cada palabra 
suya observe los reparos que lian hecho personas más ó menos 
doctas y competentes, y proponga para en su día las modifica
ciones que á su juicio deban introducirse.

Fe dió cuenta después de un trabajo interesante del señor 
D. Sebastián Rodríguez, relativo á las reformas últimamente 
introducidas en el Diccionario, cuyos trabajos son dos libros 
impresos.

Los estudios léxico-gráficos del Sr. Alvares Sereix en ma
teria de ciencias naturales ocuparon la última parte de la se
sión, que se levantó á la hora de costumbre. ^

Con el título de La Reina del Cielo acaba de publicarse un 
interesantísimo libro debido á la pluma de la ilustre escritora 
que oculta su nombre bajo el seudónimo de María de la Peña. 
Precédele un prólogo del eminente y virtuoso Cardenal Mones- 
cillo, Arzobispo de Valencia, y en los varios capítulos de 
la obra se traza la historia de la Madre del Redentor de los 
hombres con tanta unción religiosa eomo bellísimo estilo lite
rario.

La Reina del Cielo es un libro destinado á lograr la mayor 
aceptación entre todas las personas piadosas y amantes de las 
bellas letras.

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
JL. Ejército decretada en 44- de Julio de 4885, edición o fi
cia l. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional/calle del Cid, núm. 4  al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Dorotea, virgen y mártir; San Antoliano, mártir, 
y San Guarino, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de Don Juan de Alarcón (por las Carmelitas Maravillas).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL*—A las ocho y m edia—Función 77 de 
abono.—1Turno 4.* impar.—Lucia di Lammermor.

TEATRO ESPAÑOL—Á las ocho y media.—Función 85 de 
abono.—Turno 4.° impar.—El único remedio.—El mudo por 
compromiso.

TEATRO DE APOLO.—A- las ocho y media.—Turno 3.#— 
(Primera sección.)—Flamencomanía.-~Miss Leona.

A las diez. -  (Segunda sección.)—EFbobo.—Miss Leona.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A •-■■las ocho y media.— 

Haslon-Lees.— Un viaje á Suiza.
A las doce y media.—Gran baile de máscaras.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho media.—Tur

no %.°~Dulce y sabrosa.— Amor conyugal.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las'ocho y media.— 

Función 49 de abono.—Turno 4 /  impar.—LosRantzan.—Inter
medios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho ym ed ia .—Las campanas 
de Garrían.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ochó y media.—La 
llave del destino.— De verbenas De Getáfé al paraíso.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.° 
impar.—Circo nacional.—La diva.—Parada y fonda.—Año nue
vo vida vieja.

TEATRO LARA.—A las ocho y média.—Turno 4.® par.— 
Entre hombres.—Palabra de honor.—En plena luna de miel.— 
La primera prueba. -

TEATRO MARTÍN*—A las ocho y media.—A real y medio 
¡a pieza.—De pesca.—Miss Eva.—A real y medio la pieza.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—(Primera sec
ción,)—Por ir al baile.

A las diez.—(Segunda sección.)—El caballo de cartón.


